
Enero 2021
-Versión 1-

Documento apto para publicación

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

“PLANTA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTES 
CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO”



 

 

 

  

COMITENTE: MUNICIPALIDAD DE SALADILLO 

ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL “PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE 
EFLUENTES CLOACALES 
CIUDAD DE SALADILLO” 
INFORME 

REVISIÓN 
ENERO DE 2021 

 
CONFECCIONÓ 
 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 

 ii 

PRÓLOGO 

El presente documento se trata de una versión consolidada del Estudio de Impacto Ambiental que la 

Municipalidad de Saladillo encomendó a realizar en 2017 para la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales 

y que posteriormente fue ampliado durante el 2018. Este estudio fue aprobado por la autoridad de aplicación 

provincial en materia ambiental, el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) en 2018. 

Asimismo, se incluye en esta versión, la información complementaria a fin de dar cumplimiento a las políticas de 

salvaguardias ambientales y sociales del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El EsIA original elaborado en 2017 y aprobado por el OPDS en 2018 se transcribe desde la página 4 hasta la 

página 78. Luego, se presenta un Anexo con la ampliación de aspectos ambientales y sociales, que reemplaza 

al Anexo de 2018.  
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 ANEXO: Ampliación de Aspectos Ambientales y Sociales 

 

 Normativa Ambiental y Políticas del BID 

Se citan a continuación las normas ambientales de las jurisdicciones nacional, provincial y municipal, como así 

también, las políticas de salvaguardas ambientales y sociales del BID, que tienen una aplicación directa al 

proyecto de la Planta de Tratamiento. 

 

 Normativa Nacional 

Las normas ambientales nacionales están constituidas por los tratados internacionales ratificados por la 

Argentina, los artículos 41 y 43 de la Constitución Nacional y las leyes de presupuesto mínimos de protección 

ambiental. 

Todas estas normas son de carácter general, destacándose por su aplicabilidad al proyecto las siguientes leyes: 

- Ley 25.675, denominada Ley General del Ambiente, que establece los presupuestos mínimos para el 

logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad 

biológica y la implementación del desarrollo sustentable. 

- Ley 25.612 que regula la gestión integral de residuos de origen industrial y de actividades de servicio, 

que sean generados en todo el territorio nacional, y sean derivados de procesos industriales o de 

actividades de servicios. 

- Ley 24.051 y su Decreto Reglamentario 831/93 que regula la generación, manipulación, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos en todo el territorio nacional. Considera 

peligroso a todo residuo que pueda causar daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el 

suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general. 

- Ley 25.688 que establece el “Régimen de Gestión Ambiental de Aguas” consagra los presupuestos 

mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. 

En todos estos temas la Provincia de Buenos Aires tiene legislación específica que determina las acciones que 

deben llevarse a cabo a fin de cumplir con esta normativa. 

Además, se destacan las siguientes normas: 

- Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 1338/96 y 

911/96 que determinan las condiciones de seguridad que debe cumplir cualquier actividad industrial y de 

la construcción en todo el territorio de la República Argentina. 

- Ley 24.557. Ley de riesgos del trabajo. Propone la prevención de los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, además de asegurar al trabajador adecuada atención medica en forma 

oportuna, procurando su restablecimiento. 

- Resolución 410/18 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación. Manejo Sustentable 

de Barros y Biosólidos Generados en Plantas Depuradoras de Efluentes Líquidos Cloacales y Mixtos 

Cloacales-Industriales. 
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 Normativa Provincial 

Al igual que en la Constitución Nacional, la Provincia de Buenos Aires también consagra el derecho a gozar de 

un ambiente sano en el artículo 28 de su Constitución y cuenta con una serie de leyes provinciales de protección 

ambiental cuyo cumplimiento es aplicable al proyecto. 

- Ley 11723. Ley Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 

- Ley 5.965. Ley de Protección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a 

la atmósfera y sus Decretos Reglamentarios 2009/60 y 3970/90 para efluentes líquidos y 1074/08 para 

efluentes gaseosos. 

- Ley 11.720 y su Decreto Reglamentario 806/97. Ley de Residuos Especiales que regula la generación, 

manipulación almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de residuos especiales en el 

territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

- Ley 12.257 y sus Decretos Reglamentarios 3511/07 y 429/13. Código de Aguas que regula régimen de 

protección; conservación y manejo del recurso hídrico de la provincia. 

- Ley 14.343 que regula la identificación de pasivos ambientales y obligación de remediación de sitios 

contaminados y áreas con riesgo para la salud. 

En cuanto a normas relativas a los servicios de saneamiento y cuestiones técnicas específicas relacionadas con 

el proyecto podemos citar: 

- Decreto-Ley 9347/79 texto actualizado con las modificaciones introducidas por Ley 9975 de 

Municipalización de funciones y servicios, y Decreto 1410/79 de Municipalización de servicios locales no 

interjurisdiccionales de provisión de agua potable y de desagüe cloacal. 

- Ley 11.820 y modificatoria 12.292. Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de 

Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires, y las Condiciones 

Particulares de Regulación para la Concesión de los Servicios Sanitarios de jurisdicción Provincial. 

- Decreto 878/03. Marco Regulatorio para la prestación de los servicios de agua potable y desagües 

cloacales en la Provincia de Buenos Aires. 

- Decreto - Ley 10.106/83 que regula el régimen general en materia hidráulica, actualizado con las 

modificaciones de las Leyes 10.385, 10.988 y Decreto 2.307/99. 

- Resolución 336/03 de la Autoridad del Agua. Establece los parámetros de calidad de las descargas límite 

admisibles para el vuelco de efluentes líquidos en los cuerpos receptores. 

- Resolución 2222/19 de la Autoridad del Agua. Régimen para la obtención de Prefactibilidades, Aptitudes 

y Permisos. 

- Resolución 592/00 de la ex Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires (hoy OPDS) 

que establece las condiciones para el almacenamiento transitorio de residuos especiales. 

- Resolución 1143/02 de la ex Secretaría de Política Ambiental de la Provincia de Buenos Aires (hoy 

OPDS) normativa para la disposición de residuos sólidos urbanos en rellenos sanitarios. 

- Resolución 468/19 del OPDS que establece las tecnologías de tratamiento y recuperación de los aceites 

lubricantes usados. 

Respecto al ordenamiento territorial y uso del suelo la principal norma de la provincia es: 

- Decreto-Ley 8912/77, Texto Ordenado por Decreto 3389/87 con las modificaciones del Decreto-Ley 

10128 y las Leyes 10.653, 10.764, 13.127, 13.342 y 14.449, y Decreto Reglamentario 1.549/83. Ley de 
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Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo. Rige el ordenamiento del territorio de la Provincia, y regula el 

uso, ocupación, subdivisión y equipamiento del suelo. 

 

 Normativa Municipal 

- Ordenanza 41/03. Código de Construcciones para el Partido de Saladillo 

- Ordenanza 1245/90. Protección del arbolado urbano 

- Ordenanza 55/04. Establece y regula el procedimiento para las Audiencias Públicas 

- Ordenanza 26/14. Reglamentación urbanística, delimitación de áreas 

- Ordenanza 107/11. Plan regulador de arbolado urbano 

- Ordenanza 152/17. Nuevo uso del suelo para las chacras de la planta de tratamiento de efluentes 

cloacales y residuos sólidos urbanos y rezonificación de su área circundante. 

- Ordenanza 97/19. Código de Ordenamiento Urbano de la ciudad de Saladillo` 

 

 Políticas de Salvaguardas Ambientales y Sociales del BID 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) define el término “Salvaguardias” como un conjunto de políticas que 

buscan garantizar la protección contra daños ambientales y sociales, aumentar el valor del desarrollo para los 

actores, y facilitar que países y clientes incorporen mejores prácticas internacionales. 

Se enumeran a continuación las políticas y directrices aplicables al proyecto: 

- OP-703. Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias 

- B.2. Legislación y regulaciones nacionales 

- B.4. Otros factores de riesgo. Capacidad de gestión 

- B.5. Requisitos de evaluación ambiental 

- B.6. Consultas 

- B.7. Supervisión y cumplimiento  

- B.9. Hábitats naturales y sitios culturales 

- B.10. Materiales peligrosos 

- B.11. Prevención y reducción de la contaminación 

- B.17. Adquisiciones 

- OP-704. Política de Gestión del Riesgo de Desastres Naturales 

- OP-710. Reasentamiento involuntario 

- OP-765. Política Operativa sobre de Pueblos Indígenas 

- OP-761. Política Operativa sobre Igualdad de Género en el Desarrollo 

- OP-102. Política de Acceso a la Información 

Las medidas para asegurar el cumplimiento de estas políticas y directrices se detallan en las medidas de 

mitigación de los impactos ambientales y en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 
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 Area de Influencia Directa e Indirecta - Caracterización 

 

La localización del proyecto, queda dentro del ejido urbano en terrenos propios de la actual planta de tratamiento 

de cloacales, de la cual se tomarán algunos elementos para el funcionamiento final del proyecto. 

La localización del proyecto es Circunscripción 1, Sección H, Chacra 224 Parcela 1 de la localidad y Partido de 

Saladillo. 

 

 

Ubicación del Proyecto 

 

 Área de Influencia del Proyecto 

Como se observa en la figura anterior, la Planta se encuentra sobre el límite Sureste del ejido urbano donde la 

zona predominante se denominada Área Complementaria de acuerdo al Código de Ordenamiento Urbano de la 

ciudad de Saladillo. 

El área de influencia directa del proyecto queda definida por la chacra donde se ubica la Planta y sus alrededores 

hasta una distancia de 100 metros, formando una zona de aproximadamente 40 hectáreas como puede 

observarse en la siguiente figura. 

De acuerdo al alcance de los beneficios del proyecto y de sus impactos al ambiente, el área de influencia indirecta 

incluye a toda la localidad de Saladillo y los cuerpos receptores que reciben el vuelco de los efluentes tratados. 
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Área de Influencia Directa del Proyecto 

 

 Caracterización del Entorno de la Planta 

El uso del suelo en los predios aledaños a la Planta corresponde a quintas con grandes extensiones de tierra y 

muy pocas construcciones, excepto por la fracción de tierra que se encuentra hacia el Sureste al otro lado de la 

calle, donde se pueden apreciar algunas casas de fin de semana, un taller mecánico y el predio del Club Unión 

Empleados de Comercio. 

A continuación, se describen las fotos tomadas en diciembre de 2020 sobre los límites de la Planta. 

 

 

Vista hacia al NO  
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La imagen fue tomada en cercanías del acceso a la Planta, se observa el alambrado perimetral, parquización y 

parte de la cortina forestal, la calle por la cual se puede ingresar al predio, la parcela de enfrente desocupada y 

hacia el fondo el caso urbano. 

 

 

Vista hacia al SO  

La imagen fue tomada sobre el límite SO, aproximadamente en la mitad del mismo, con vista hacia el sector 

desocupado de la parcela de la Planta. Se pueden apreciar pastizales, cardos, arbustos y árboles. 

 

 

Vista hacia al SE  

La imagen fue tomada en la calle que separa el extremo SE de la Planta de las casas quintas de la fracción de 

enfrente. 
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Vista hacia al NE  

La imagen fue tomada desde la esquina Este de la Planta donde se aprecia todo el lateral NE de la Planta. Se 

observa la descarga de los efluentes cloacales parcialmente tratados hacia el canal pluvial, los galpones de la 

Planta, la Ruta Provincial 91 y la cortina forestal hacia ambos lados de la Ruta. 

 

 Pasivos Ambientales 

Del recorrido e inspección visual dentro del predio de la Planta no se observan áreas contaminadas ni indicios 

de la misma. 

La mayor parte del suelo está cubierta con gramíneas que no presentan alteraciones compatibles con derrames. 

 

 

Vista del área parquizada de la Planta  
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Vista de la Reja de ingreso a la Planta  

 

 

Vista de cámara, plataforma elevada, tanque Imhoff, lecho percolador y tanque elevado  
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 Caracterización de los Cuerpos Receptores 

Los efluentes cloacales tratados salen de la Planta y se dirigen por el canal pluvial de la Ruta Provincial 91 hasta 

el Canal 16 que descarga sobre el tramo final del Arroyo Las Flores. Este arroyo desemboca sobre la Laguna 

Las Flores Grande, que es un cuerpo de agua atravesado por el Río Salado. Para llegar hasta la Lagua Las 

Flores, los efluentes cloacales tratados de la ciudad de Saladillo deben recorrer unos 70 km a cielo abierto. 

Las siguientes imágenes muestran los puntos singulares en el recorrido del vuelco de los efluentes. 

 

 

Descarga actual de la Planta al Canal Pluvial de la RP91  
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Vista del Canal Pluvial de la RP91 aguas arriba del ingreso al Canal 16 

 

 

Descarga del Canal Pluvial de la RP91 en el Canal 16  
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Obra de descarga hacia el Canal 16  

 

 

Vista del Canal 16 agua abajo el punto del vuelco del Canal Pluvial de la RP91  

 

Para la caracterización de estos cuerpos receptores se recoge la información disponible en el Plan Maestro 

Integral de la Cuenca del Río Salado y la EIAS1 Ampliación de Capacidad del Río Salado Superior - Tramo IV. 

 

1 El PMI y el EIAS pueden consultarse en los siguientes sitios de la Provincia de Buenos Aires y de la Nación: 
http://www.mosp.gba.gov.ar/sitios/hidraulica/informacion/planmaestro.php 
https://www.gba.gob.ar/hidraulica/cuenca_salado1 
https://www.mininterior.gov.ar/licitaciones/descargar.php?i=38233 
http://www.mosp.gba.gov.ar/sitios/hidraulica/informacion/1-EIASrioSalado-TramoIV-2.pdf 
http://www.vialidad.gba.gov.ar/archivo/201612071856040.Resumen%20Ejecutivo%20ESIA%20Rio%20Salado%20Tramo%20IV%201B%2006-12-
16%20Final.pdf 
https://www.mininterior.gob.ar/licitaciones/descargar.php?i=21321 
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El Canal 16 se trata de una obra de regulación para encauzar las aguas del Arroyo Vallimanca hacia el Arroyo 

Las Flores, Laguna Las Flores y finalmente el Río Salado. Nace en el límite de los Partidos de 25 de Mayo y 

General Alvear, atraviesa todo el Partido de Saladillo y desemboca en el sobre el tramo final del Arroyo Las 

Flores que sirve de límite natural entre los Partidos de General Belgrano y Roque Pérez. 

Fue proyectado para mejorar el manejo de los recursos hídricos en la Zona Deprimida del Salado (Provincia de 

Buenos Aires Argentina) y adquiere fundamental importancia para el sistema productivo agrícola ganadera, dada 

las sequías e inundaciones que afectan periódicamente la región. 

Este canal posee tres secciones que se asocian a distintos ambientes geomorfológicos: planicie de inundación, 

mantos eólicos de escaso espesor y lomadas eólicas. En toda la traza de unos 120 km, la pendiente es muy 

baja, con un valor promedio de 0,3%. 

El sistema de drenaje del Arroyo Las Flores tiene su fuente en el Arroyo Brandsen en la región Interserrana. 

Hacia aguas abajo, el sistema también recolecta la escorrentía y la carga de sedimentos que proviene de la 

subregión de Tandilia, a través del Arroyo Tapalqué. Estas regiones de pendiente más pronunciada generan 

patrones de escorrentía y sedimentos hacia el Arroyo Las Flores, que, en conjunto, les da suficiente energía para 

realizar procesos de transformación fluvial, en el cauce y en la planicie de inundación. El Arroyo Las Flores fluye 

a lo largo del mismo valle que el Arroyo Vallimanca, pero su posición relativa hacia el sur hace que esté fuera de 

la zona de dunas eólicas. Por consiguiente, la forma de su planicie de inundación y de su cauce es más de origen 

fluvial que de origen eólico. La geometría de su cauce y las dimensiones de sus secciones transversales guardan 

una relación con el área tributaria en cada punto. Estas características permiten que las crecidas se trasladen en 

forma rápida.  

En el valle del Arroyo Las Flores, el uso del suelo es predominantemente ganadero, poniéndose en evidencia el 

ciclo completo y la cría, aunque hay una proporción relativamente pequeña de superficie con suelos de aptitud 

agrícola, lo que representa una limitación natural importante al desarrollo de la actividad. 

La cuenca del Arroyo Las Flores cuenta con aportes de nutrientes como Nitrógeno y Fósforo debido a las 

actividades agrícolas y ganaderas. 

 

Vista del Arroyo Las Flores aguas arriba del ingreso a la Laguna Las Flores  
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La Laguna Las Flores Grande forma parte de la cuenca superior del Río Salado, ubicada dentro del tramo IV de 

acuerdo al Plan Maestro Integral, con una cota de 20,40 m respecto del cero del IGN. En su zona Norte recibe 

las aguas del Río Salado, la Laguna Las Flores Chica y el Arroyo Saladillo. 

La zona de las lagunas Las Flores tienen carácter de humedal siendo reservorios para almacenar los caudales 

por crecidas del Río salado y los Arroyos Saladillo y Las Flores. 

El sistema Vallimanca-Saladillo, por su característica geomorfológica, llega con cierto retardo a la laguna Las 

Flores, en comparación con el arroyo Las Flores. 

La Laguna Las Flores, a través del Río Salado, recibe el vuelco de los efluentes de la ciudad de Roque Pérez 

ubicada aguas arriba a unos 35 km hacia el Noroeste. 

 

 

Vista de la Laguna Las Flores desde el Puente Romero. 
Al fondo, desde la derecha ingresa el Arroyo Las Flores y desde la izquierda el Río Salado. 

 

 

Vista del Río Salado aguas abajo desde el Puente Romero. 
 

 

La siguiente imagen muestra la carta topográfica del IGN de la Laguna Las Flores y sus alrededores. 
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A° Las Flores y Saladillo, Río Salado y Lagunas Las Flores Grande y Chica 

 

Se resumen a continuación la interpretación de los resultados del monitoreo llevado por la provincia en las aguas 

del Río Salado a la altura de la Laguna Las Flores durante el período de 2011 a 2015. 

Los valores medios registrados de oxígeno disuelto durante todo el período oscilaron entre 6,5 y 12,2 mg/l, con 

extremos dentro del rango 4-12,5 mg/l. Durante el período de seca extrema, entre noviembre/2011-enero2012, 

fueron frecuentes los registros diarios menores 5 mg/l (valor de referencia como nivel guía para la protección de 

la vida acuática establecido por la EPA). 

Los valores registrados de conductividad eléctrica mostraron una amplia variabilidad a lo largo del tiempo Los 

valores medios mensuales oscilaron entre 2 y 10 mS/cm, pero los valores extremos alcanzaron niveles de 14 

mS/cm los que permanecieron durante varios días, coincidentes con los períodos de muy bajos caudales. 

Durante los eventos de crecida, es relevante el aporte de la escorrentía superficial por sobre los flujos de base, 

provocando una marcada disminución de la conductividad. Los periodos de aguas altas de 2012 y 2015 

presentaron valores menores a 1,5 mS/cm. 

En relación a los registros medios de pH del agua, el Río Salado presenta naturalmente valores altos de pH. En 

términos de valores recomendados para la vida íctica, el rango de pH 6,5-9 es considerado protectivo para los 

peces. Los valores registrados durante el período muestreado, oscilaron entre 7,1 y 9,9 unidades de pH, con un 

valor medio de 8.7. Este valor es similar al valor de referencia observado en los muestreos previos. No se 

observaron variaciones estacionales en los valores de pH monitoreados. 

Los relevamientos in situ, incluyeron también a la variable temperatura del agua. La temperatura desempeña un 

papel muy importante en la solubilidad de las sales y de los gases, y por lo tanto influye en otros parámetros del 

agua ya analizados como la CE, el OD y el pH. Los valores de temperatura registrados durante todo el período 

muestran una marcada estacionalidad y son consistentes con los registros de la región, llegando los valores 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 

 93 

medios en verano hasta los 25°C y 10°C en invierno. El rango de valores observados es consistente con los 

valores esperables en un sistema natural. 

 

 Infraestructura de Servicios de Saneamiento 

El casco urbano del Partido de Saladillo cuenta con el suministro de agua potable, para la gran mayoría de la 

población, a cargo del Municipio, quien abastece la Red con 16 perforaciones que alumbran agua del acuífero 

Pampeano en mayor número y del acuífero Puelches en menor cantidad. 

Los pozos se ubican en el casco urbano y fuera del mismo hacia el Noroeste. También sobre el límite Noroeste 

del casco urbano se ubican las instalaciones de aguas corrientes donde se encuentra el tanque elevado que 

abastece a la ciudad. 

 

 

Ubicación de Pozos de Agua, Tanque Elevado y Planta Depuradora 

 

Es el Municipio quien también se encarga del servicio de cloacas, cuya red se fue expandiendo paulatinamente 

en los últimos años trasladando el problema a la planta de tratamiento ubicada en las afueras de la ciudad hacia 

el Sureste. La misma se encuentra colapsada ya que recibe más caudal del proyectado y con problemas de 

mantenimiento, razón por la cual se intenta llevar a cabo el proyecto “Planta de Tratamiento Efluentes Cloacales 

Ciudad de Saladillo”. 

A continuación, se presentan los resultados del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010 del 

INDEC para el partido de Saladillo en lo referido a “Hogares por tipo de desagüe del inodoro, según provisión y 

procedencia del agua”. 
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Se puede observar que el porcentaje de cobertura para agua de red es del 85%, valor que actualmente está 

cercano al 95%. Para el caso de cloacas el porcentaje de cobertura es del 51% lo que implica que el 49% restante 

debe recurrir a soluciones de saneamiento domiciliario. 

De acuerdo al estudio técnico de ENOHSa para el proyecto de la Planta, la cobertura actual de la red cloacal es 

del 57% y se estima que, para el final del período de diseño, que es de 20 años, este valor sea del 95%. 

Completa el servicio de saneamiento básico, brindado por la Municipalidad de Saladillo, la recolección, 

tratamiento, reciclado y disposición final de los residuos sólidos urbanos. La Planta donde se clasifican y tratan 

los residuos se ubica a unos 4,5 km del centro de la ciudad hacia al Sur y a unos 2,3 km de la Planta de 

tratamiento de efluentes cloacales existente. Ver siguiente figura. 

De todo el material recuperado como papel, cartón, PET, plásticos, tapitas, vidrios, aluminio y otros metales, se 

comercializan periódicamente una vez alcanzado cierto volumen. 

A red pública 

(cloaca)

A cámara 

séptica y pozo 

ciego

A pozo ciego

A hoyo, 

excavación en la 

tierra

Total 10.768 5.484 2.166 3.004 44 70

Por cañería dentro de la vivienda 10.316 5.461 2.086 2.699 37 33

Red pública 8.974 5.441 1.470 2.004 31 28

Perforación con bomba de motor 1.156 16 560 572 5 3

Perforación con bomba manual 55 1 18 35 1 -

Pozo 126 2 38 85 - 1

Transporte por cisterna 4 1 - 3 - -

Agua de lluvia, río, canal, arroyo o acequia 1 - - - - 1

Fuera de la vivienda pero dentro del terreno 395 23 73 271 3 25

Red pública 204 20 30 132 1 21

Perforación con bomba a motor 78 1 21 55 - 1

Perforación con bomba manual 82 - 17 61 2 2

Pozo 30 2 5 22 - 1

Transporte por cisterna 1 - - 1 - -

Agua de lluvia, río, canal, arroyo o acequia - - - - - -

Fuera del terreno 57 - 7 34 4 12

Red pública 16 - 4 5 1 6

Perforación con bomba a motor 11 - 2 6 - 3

Perforación con bomba manual 24 - 1 20 2 1

Pozo 6 - - 3 1 2

Transporte por cisterna - - - - - -

Agua de lluvia, río, canal, arroyo o acequia - - - - - -

Provisión y procedencia del agua Total de hogares

Tipo de desagüe del inodoro

Sin retrete



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 

 95 

 

Ubicación Planta de Clasificación y Tratamiento de RSU 
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 Comunidades Indígenas 

En la localidad de Saladillo y en la zona de afectación del proyecto no existe población indígena que pudiera ser 

afectada, tal como lo informa el censo que forma parte de la Resolución N°115/12 del Instituto Nacional de 

Asuntos Indígenas. 

De acuerdo a la información publicada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la República Argentina 

(INDEC), recabada en el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010, la Provincia de Buenos Aires 

posee un total de 5.708.369 habitantes, de los cuales tan solo 112.671 corresponden a población indígena o 

descendientes de pueblos indígenas u originarios en el interior de la misma, no localizándose habitantes en la 

localidad de Saladillo. 

El Consejo Provincial de Asuntos Indígenas de la Provincia de Buenos Aires lleva el registro de las comunidades 

indígenas asentadas en la provincia. En el siguiente mapa confeccionado por este organismo se puede apreciar 

el predominio de comunidades Mapuches en el interior de la provincia, como así también la ausencia de 

comunidades indígenas en el Partido de Saladillo. 

 

Mapa de Comunidades Indígenas en el Interior de PBA (CPAI) 

 

  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 

 97 

 Capacidad Institucional - Supervisión y Cumplimiento 

 

 Gestión Ambiental y Social en el Ciclo del Proyecto 

 

Gestión Socioambiental en Fase Pre-Constructiva  

Para cumplir con los requerimientos de consulta pública, la Municipalidad de Saladillo acompañada por el 

ENOHSA llevó a cabo la consulta pública en conformidad con la directiva B.6 de la política BID OP-703, antes 

de la aprobación del Programa por parte del BID, este EIA contiene el Informe de Consulta como Apéndice. 

Asimismo, tramitó ante la autoridad ambiental de aplicación, (OPDS y ADA) los permisos ambientales requeridos 

como el Certificado de Aptitud Ambiental y Prefactibilidad Hídrica. 

La UFE preparará los pliegos de licitación de obras del Proyecto, incorporando las cláusulas y requisitos 

ambientales, sociales y de seguridad, higiene y salud ocupacional necesarios, tanto generales, como específicos 

del Proyecto, junto con la delineación del PGAS incluida en este EIA, y los requisitos de informes y reportes.  

 

Gestión Socioambiental en Fase Constructiva  

Al inicio de la Fase Constructiva, la Empresa Contratista será la responsable de preparar e implementar el Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS), así como de tramitar y mantener vigentes todas las habilitaciones 

ambientales, de seguridad, higiene y salud ocupacional, requeridos según el marco normativo nacional, provincial 

y municipal. Antes del inicio de la obra, la Contratista deberá presentar ante la Inspección de Obra, para su 

aprobación, un PGAS a nivel constructivo. Este PGAS contendrá, como mínimo, los programas y subprogramas 

detallados en el presente EIA. 

El PGAS a nivel constructivo será revisado y aprobado por la Gerencia Técnica del ENOHSA, responsable por 

la Supervisión y/o Inspección de Obra. Una vez aprobado el PGAS, la Empresa Contratista será responsable de 

su cumplimiento, arbitrando los medios necesarios para implementar los Programas que en su marco se 

formulan. La Empresa Contratista deberá contar con profesionales ambiental, social y de higiene y seguridad, 

quienes serán los responsables de llevar a cabo la implementación de dicho PGAS. Asimismo, la contratista debe 

cumplir y hacer cumplir a los operarios y subcontratistas todas las disposiciones contenidas en dicho plan, la 

legislación ambiental nacional, provincial y local, y las políticas de salvaguardia del BID, durante todas las etapas 

de la ejecución de las obras a su cargo. 

La Empresa Contratista preparará informes trimestrales, detallando las acciones y resultados de la 

implementación del PGAS a nivel constructivo. Al final de la obra, la Contratista debe presentar un Informe de 

Cierre del PGAS, donde se incorpore la información correspondiente a la implementación del PGAS a nivel 

constructivo, incluyendo los registros de implementación de planes y programas, y un informe de cumplimiento 

de los indicadores ambientales y sociales monitoreados durante la obra. 

Las actividades de fiscalización, control y seguimiento del PGAS estarán a cargo de la Gerencia Técnica, a través 

del Departamento de Medio Ambiente y del área de Higiene y Seguridad. El ENOHSA, a través de la Gerencia 

Técnica, podrá realizar visitas de inspección, elaborar informes de uso interno para el Proyecto, y determinar e 

imponer medidas correctivas en base a las estipulaciones del pliego de licitación.  

La autoridad ambiental de aplicación podrá realizar auditorías de control de la obra, de acuerdo con sus 

competencias.  
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Gestión Socioambiental en Fase Operativa  

Durante la etapa operativa, la Municipalidad de Saladillo a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

será responsable de la operación y mantenimiento de la infraestructura construida por el Proyecto, y la 

fiscalización y control estará a cargo de la autoridad ambiental de aplicación (OPDS y ADA).  

 

 Entidades Responsables de la Gestión Ambiental y Social del Proyecto  

La coordinación general de la gestión ambiental y social del Proyecto es responsabilidad del ENOHSA, a través 

de la Unidad de Financiamiento Externo (UFE) y de la Gerencia Técnica (GT). En su carácter de Ejecutor, la UFE 

es responsable de la implementación general del Proyecto y de la administración de los recursos del Préstamo 

apoyado por la Gerencia Administrativa Financiera (GAF), a su vez es responsable de los aspectos ambientales 

y sociales vinculados con la preparación y licitación del proyecto para pasar la responsabilidad de estos aspectos 

durante la etapa de ejecución y seguimiento a la Gerencia Técnica. 

 

 Capacidad Institucional para la Gestión Ambiental y Social del Proyecto 

 

Capacidades para la Gestión Socioambiental en Fase Pre-constructiva y Constructiva  

Durante la preparación de la operación, se evaluaron las capacidades institucionales del ENOHSA para dar 

cumplimiento de las salvaguardias ambientales y sociales, y para realizar una correcta supervisión de estas; 

identificando que el ente tiene a la Unidad de Financiamiento Externo (UFE) que cuenta con especialistas 

ambientales y sociales y a la Gerencia Técnica que cuenta con un departamento especializado en la gestión de 

impactos ASSS. 

En términos de gestión socio ambiental, la Gerencia Técnica está conformada por i) el departamento ambiental 

y ii) el área de Higiene y Seguridad en el Trabajo quienes cuentan con 2 especialistas ambientales y 3 licenciados 

de higiene y seguridad respectivamente. En cuanto a la Unidad de Financiamiento Externo (UFE) que colabora 

en la preparación y licitación de los proyectos, cuenta con 3 especialistas ambientales y 2 especialistas sociales. 

En este sentido, para la gestión de los proyectos durante las fases pre y constructiva, se considera que el equipo 

del ENOHSA cuenta con una capacidad adecuada para gestionar y dar cumplimiento de las salvaguardias 

ambientales y sociales. 

 

Capacidades para la Gestión Socioambiental en Fase Operativa  

El operador, (Municipalidad de Saladillo) cuenta con personal local, el cual está conformado por la plantilla de 

empleados de las áreas de Obras y Servicios Públicos, Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental. 

A continuación, se describen las áreas y direcciones del Operador que llevarán adelante acciones y tareas 

vinculadas al proyecto durante la operación y mantenimiento del sistema. 

La operación y mantenimiento dependen de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a cargo del Ing. Candia 

Guillermo Miguel. Esta secretaría cuenta con tres Subsecretarías y dos Direcciones que cuentan con el personal 

técnico y administrativo para llevar a cabo la operación de los servicios de saneamiento y la gestión ambiental. 

- Subsecretaría de Servicios Públicos, a cargo de: Ing. Zanazzi Mauricio David 

- Subsecretaría de Obra Pública y Planeamiento, a cargo de: Arq. Salomón Matías José 

- Subsecretaría de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental, a cargo de: Ing. Incolla Mariela 
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- Dirección de Servicios Urbanos, a cargo de: Sr. Valverde Diego 

- Dirección de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental, a cargo de: Ing. Lalli Lisandro 

 

A continuación, se describen algunos indicadores del servicio municipal de agua y cloacas: 

- Número de Cuentas de Agua: 11.744 conexiones 

- Número de Cuentas de Cloacas: 7.997 conexiones 

- Volumen de agua producida en 2019: 3.540.000 m3 

- Personal de la Subsecretaria de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental: 56 personas en total 

- Subsecretaria de servicios Sanitarios y Gestión Ambiental: (1 persona femenina) 

- Director de Servicios Sanitarios: 1 persona 

- Subdirectora de Gestión Ambiental: 1 persona femenina 

- Oficina Administrativa servicios sanitarios: 4 personas - (1 femenina) 

- Oficina Administrativa Gestión Ambiental: 3 personas- (1 femenina) 

- Cuadrilla de mantenimiento y extensión de la red de agua: 6 personas 

- Cuadrilla de limpieza y mantenimiento de la red de cloacas: 4 personas 

- Cuadrilla de reparación y extensión de la red de cloacas: 3 personas 

- Cuadrilla de limpieza de pozos de bombeo de cloacas: 1 persona 

- Cuadrilla de limpieza de pozos sépticos: 4 personas 

- Guardias para pozos de bombeo de agua de Saladillo y localidades del interior: 9 personas 

- Planta de tratamiento de Efluentes cloacales: 8 personas 

- Mantenimiento de equipos, herramientas y edificios: 1 persona 

- Planta de Clasificación de Residuos Sólidos Urbanos: 11 

- Monto Recaudado durante el año 2019: $ 27.269.956,34 

- Monto Facturado durante el año 2019: $ 44.615.266,00 

 

A fin de garantizar la capacidad institucional durante la fase operativa, el Operador proporcionará los materiales, 

equipamiento y herramientas acorde a las distintas tareas, y se llevarán a cabo instancias de capacitación y 

formación orientadas a mejorar y profesionalizar la operación del sistema.  

Asimismo, garantizará que el personal conozca y se capacite en los programas que contiene el Plan de Gestión 

Ambiental y Social (PGAyS) de la etapa de operación del proyecto, a fin de procurar su adecuada 

implementación, monitoreo y seguimiento.  

Se aspirará a garantizar la prestación continua del servicio dentro de los conceptos de calidad, cantidad, 

continuidad y cobertura, garantizando fundamentalmente la salud pública y el bienestar de la población. Se 

realizarán especiales controles de manera de no afectar la sustentabilidad ambiental y económica del sistema. 

Todo el personal estará debidamente capacitado para actuar en forma organizada y eficiente en situaciones de 

emergencia/contingencia.  

Se realizarán periódicamente evaluaciones de control de calidad del recurso, para lo cual se establecerá la 

frecuencia de las instancias de control y monitoreo, y los responsables. 
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Asimismo, durante las fases de construcción y operación, se cuenta con el control de los organismos provinciales 

como la Autoridad del Agua y el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible que son las autoridades de 

aplicación para el cumplimiento de los aspectos técnicos, ambientales y sociales del proyecto. 
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 Aspectos Técnicos - Lugar de Vuelco - Gestión de Lodos - Estudio de Alternativas 

 

 Instalaciones Existentes 

Actualmente, la Planta de tratamiento de efluentes cloacales cuenta con las siguientes unidades de tratamiento: 

- Reja de entrada 

- Estación elevadora 

- Punto de descarga camiones atmosféricos 

- Tanque Imohff 

- Lecho Percolador  

- Sedimentadores Secundarios 

- Cámara de Contacto – Desinfección con Hipoclorito de Sodio 

- Playas de Secado 

 

La planta se encuentra parcialmente operativa, solamente se elevan los líquidos hasta el Tanque Imohff, luego 

pasan por la cámara de contacto donde se le agrega hipoclorito de sodio. El resto de las unidades se encuentran 

fuera de servicio. 

A continuación, se muestran imágenes donde se pueden apreciar las instalaciones existentes. 

 

 

Unidades de la PTEC de la Ciudad de Saladillo 
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En los Planos 26 y 27 que se adjuntan en el Apéndice IX, se muestran los cuerpos receptores de los efluentes 

tratados. 

 

De las unidades existentes, se reutilizarán las siguientes: 

- Refuncionalización rejas de entrada y estación elevadora 

- Uno de los sedimentadores secundarios” 

 

El resto de las unidades son de difícil recuperación y/o refuncionalización tanto en el aspecto hidráulico-sanitario 

como estructural. 

 

 Sistema de Tratamiento Propuesto 

El tren de entrada a cargo del pre-tratamiento consta de: 

- Cámara de Carga 

- Aforador Parshall 

- Rejas Finas Mecánicas de limpieza automática, paso entre barras de 20 mm 

- Desarenadores ciclónicos (Tipo Vortex), los mismos deberán trabajar en conjunto con los equipos 

clasificadores-lavadores de arena la que será descargada en un contenedor 

 

El tratamiento secundario está compuesto por un sistema de lodos activados de baja carga, tanque de aireación 

de mezcla completa seguido por sedimentadores secundarios, con una eficiencia de remoción de la carga 

orgánica del 75%. 

La salida de los sedimentadores se envía a la cámara de contacto donde se añade hipoclorito de sodio para la 

cloración y el efluente tratado queda listo para el vuelco. 

En la siguiente figura se muestra el diagrama de flujo de la Planta proyectada. 
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Diagrama de Flujo de la PTEC 

 

 Tratamiento y Disposición de Lodos 

Al diseñarse la planta de lodos activados en la variante de baja carga y tiempo de residencia celular altos, de 20 

a 30 días, los lodos provenientes de la purga de los sedimentadores secundarios tendrán cierto grado de 

estabilización, por lo que se completará su tratamiento con un espesado por gravedad con adición de químicos, 

reutilizando un sedimentador secundario y la posterior deshidratación se realizará con geoformas textiles 

filtrantes. 

Se estima una producción máxima de lodos de hasta 2000 kg de sólidos seco por día para el final del período de 

diseño, que es de 20 años. Para el tratamiento se utilizará una celda de deshidratación constituida por 6 (seis) 

unidades de geoformas textiles filtrantes de 68 m3 de capacidad cada una, trabajando 4 horas por día. 

El sistema de deshidratación de lodos incluye la construcción de un local de preparación de lodos de al menos 

24 m2 de superficie, para la dosificación de productos químicos (polielectrolitos y coagulantes con dilución de 

agua), integrada por bombas, tanques, agitadores, y unidad de mezclado estático. 
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La celda de deshidratación, donde serán montadas las geoformas textiles filtrantes contará con una zona de 

escurrimiento impermeabilizada para facilitar el drenaje del agua filtrada, y en la zona de colección de los líquidos 

se montará un sistema de medición de caudales y toma de muestras. 

La celda incluirá rampa de acceso para camiones, que permitirá la circulación interna de los mismos para el retiro 

de las geoformas a disponer. La superficie total aproximada de la celda será de 680 m2. 

El líquido generado será colectado desde la celda hasta la cámara de inspección de retorno a comienzo de la 

planta. 

 

 

Diagrama de Flujo Tratamiento de Lodos 

 

El proyecto contempla la ejecución de 3 freatímetros para monitoreo de la calidad del agua subterránea en la 

zona de secado de lodos. 

De Reglamenta el Manejo Sustentable de Barros y Biosólidos Generados en Plantas acuerdo a la Resolución 

N°410/18 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable que Depuradoras de Efluentes Líquidos Cloacales 

y mixtos Cloacales – Industriales, los lodos estabilizados y deshidratados (biosólidos) producto de la Planta de 

Tratamiento de Efluentes Cloacales de Saladillo podrán ser dispuestos en rellenos sanitarios. 

En el Anexo I Diagrama de Flujo de la Resolución N°410/18 se indican los pasos a seguir en función de las 

características de los lodos obtenidos, los cuales pueden ser dispuestos en Relleno Sanitario. 

En la Resolución N°1143/02 Disposición de Residuos Sólidos en la Provincia de Buenos Aires, en el Anexo I, 

Punto 3 establece los criterios para la admisión de residuos a disponer en rellenos sanitarios. 
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Esta resolución, en el Anexo I, establece las condiciones que debe cumplir el relleno sanitario en función de la 

carga diaria, siendo la carga de lodos deshidratados para el fin de período de diseño (a 20 años) de 2 ton/día. 

Estos lodos deshidratados tienen características asimilables a los residuos sólidos urbanos y, por lo tanto, 

cumpliendo la legislación vigente pueden recibirse en la Planta de RSU de la ciudad de Saladillo. 

 

Alternativas de Disposición 

Dado que actualmente no se cuentan con sitios alternativos donde disponer estos lodos y que la Planta de RSU 

es un lugar viable, adoptar este sitio para su disposición es razonable desde el punto de vista ambiental. 

Se recomienda disponer estos lodos contenidos dentro de los geotextiles a fin de minimizar volúmenes y olores, 

y facilitar su manejo durante el transporte y las operaciones de manipulación. 

También se recomienda evaluar sitios alternativos dentro del Partido de Saladillo que puedan utilizarse para la 

aplicación de estos lodos deshidratados, como por ejemplo como relleno en suelos que hayan sufrido procesos 

de degradación, o como enmienda orgánica en suelos productivos. 

 

 Disposición Final de los Efluentes Tratados – Cuerpo Receptor 

De acuerdo a la Resolución N° 336/03 Anexo II Parámetros de Calidad de las Descargas Límites Admisibles de 

la Autoridad del Agua (ADA), los efluentes deberán cumplir con los parámetros para descarga en conducción 

pluvial o cuerpo de agua superficial. 

Los efluentes tratados son descargados en el canal pluvial de la RPN°91 el cual descarga en el Canal N°16 que 

conduce las aguas por 60 km hasta el Arroyo Saladillo y luego vuelca en la Laguna Las Flores, como puede 

apreciarse en la siguiente imagen. 

 

 

Vuelco de la Planta de Tratamiento a Cuerpo Receptor 
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Alternativas de Vuelco 

Al tratarse de un proyecto de reconversión, ampliación y modernización de una Planta existente que actualmente 

vuelca los efluentes parcialmente tratados a cuerpos de agua superficiales que ya tienen intervención antrópica,  

la mejora en la calidad de los efluentes una vez puesta en marcha la nueva Planta reducirá significativamente el 

impacto sobre los cuerpos receptores. 

Ya sea por la topografía o por las autorizaciones provinciales, no se dispone de cuerpos alternativos para el 

vuelco de los efluentes tratados. 

La evaluación estuvo focalizada en cambiar el actual sitio de vuelco que se realiza a cielo abierto sobre el extremo 

Este de la Planta sobre el canal pluvial de la RP91. A fin de mitigar el impacto en la población vecina, se proyectó 

un conducto de PVC de 630 mm de diámetro para conducir el punto de vuelco unos 3000 metros aguas abajo 

(dirección hacia el SE) donde ya no hay población circundante. Luego, el conducto volcará en el canal pluvial de 

la Ruta Provincial 91 que descarga en el Canal 16 de la Red Hídrica de la Provincia. Este canal continúa sobre 

el tramo final del Arroyo Las Flores que desemboca sobre la Laguna Las Flores. 

Respetando los límites de vuelco regulados por la Autoridad del Agua (Res. 336/03), los efluentes cloacales 

tratados tendrán una baja carga contaminante que completarán su depuración natural a lo largo de los 70 km de 

recorrido a cielo abierto entre la descarga de la Planta y su llegada a la Laguna Las Flores. 

Además, la Laguna Las Flores es un cuerpo de agua intermedio sobre el cauce del Río Salado que proporciona 

un gran caudal de agua que entra a la laguna por la parte Norte y sale de la misma por la parte Sur, 

proporcionando una constante renovación de agua sobre la laguna, ayudando a mitigar el impacto de la 

eutrofización. 

Por estos motivos, se considera que el actual punto de vuelco es apropiado desde el punto de vista ambiental 

para recibir los efluentes cloacales tratados de la nueva Planta. 

 

 Alternativas de Diseño 

A continuación, se expone el análisis de alternativas realizado para el óptimo diseño de la rehabilitación y 

optimización de algunas estructuras existentes y la ejecución de nuevas unidades de tratamiento en la Planta de 

Tratamiento de Efluentes Cloacales de la Ciudad de Saladillo.  

Para este proyecto se analizaron las siguientes alternativas: 

- Deshidratación de barros biológicos  

- Rehabilitación de Sedimentadores Secundarios existentes 

A continuación, se detallarán las alternativas planteadas. 

 

Deshidratación de Barros Biológicos 

Se estudiaron dos alternativas de deshidratación de barros biológicos. Este tipo de barro es el removido en 

sedimentadores secundarios, compuesto principalmente de biomasa, principalmente bacterias, y sólidos 

orgánicos insolubles. Es un barro que requiere una deshidratación adecuada ya que contiene gran cantidad de 

agua interna y consistencia gelatinosa. 

Estos barros son espesados en la unidad de “Espesador por gravedad con barredores mecánicos de fondo” en 

la que se aumenta la concentración de sólidos y posteriormente se llevan a la unidad de deshidratación. Con la 

deshidratación se busca llevar su concentración a niveles de más de 18% de sequedad. 
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Con la deshidratación se busca conseguir los siguientes objetivos: 

- Reducción de capacidad de lixiviado (escurrimiento de líquidos) 

- Reducción de volumen de transporte 

- Cumplimiento de las normativas de disposición final. 

Para esta etapa del tratamiento se pensaron dos alternativas: 

- Alternativa A – Deshidratación por filtro bandas 

- Alternativa B – Deshidratación por geotextiles 

A continuación, se desarrollan las alternativas en detalle. 

 

Alternativa A - Deshidratación por Filtro Bandas 

Este sistema consiste en escurrir el lodo entre dos bandas sin fin bajo presión. Inicialmente el lodo es colocado 

sobre la banda superior donde se produce un drenaje por gravedad. A partir del punto donde las bandas se 

encuentran el lodo es transportado entre ellas. Las bandas se desplazan entre rodillos que provocan compresión 

sobre los barros. 

Previamente al uso del equipo, el barro debe ser condicionado mediante el mezclado con insumos químicos 

(poliectrolitos). 

En la siguiente imagen puede verse un ejemplo de un típico equipamiento de filtro bandas: 

 

 

Filtro de Bandas 

 

Parámetros de diseño 

- Concentración de entrada:  30  g/litro  

- Cantidad de lodo / día:   2000 kg/día 

- Cantidad de máquinas requeridas: 2 unidades 

- Consumo de polímero:   7 kg/Tn 

La masa de lodos a extraer del sistema a plena carga será de 2000 kg por día, que representan unos 67 m3/día 

al 3%. 

Esta cantidad se deberá tratar en dos filtros de bandas operando 7 horas por día. 
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Cada Filtro de banda comprende el filtro y una unidad para la mezcla entre el lodo y el polímero con un floculador 

vertical. 

 

Alternativa B - Deshidratación Por Geotextiles 

Esta alternativa consiste en la deshidratación del barro a través de geotextiles. El material en suspensión es 

bombeado al tubo o bolsa y el geotextil retiene las partículas sólidas dentro de él, mientras los fluidos filtrados 

son liberados a través del tejido. El residuo sólido consolidado se puede dejar secar antes de su eliminación de 

una manera controlada y económica.  

Al igual que para la otra alternativa, se requiere el uso de insumos químicos para la preparación de los barros. 

Los consumos se ubican en un rango de 50-250 mg/L de coagulante y 40-200 ppm de floculante (polielectrolito). 

En la siguiente imagen se observa un ejemplo de aplicación de los geotextiles utilizados para el secado de barros: 

 

 

Geotextiles 

 

Parámetros de diseño 

- Concentración lodo de entrada:  30 g/litro 

- Cantidad de lodo / día:   2000 kg/día 

- Cantidad de geotextiles:  6 unidades 

- Consumo de polímero:   7 kg/Tn 

La masa de lodos a extraer del sistema a plena carga será de 2000 kg por día, que representan unos 67 m3/día 

al 3%. 

 

Análisis Cualitativo entre Alternativas 

Se realizó la comparación entre ambas alternativas teniendo en cuenta aspectos técnicos de tratamiento, de 

Distribución de equipos en planta, aspectos operativos y económicos. Se resumen los aspectos estudiados en la 

siguiente tabla: 
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A - Filtro banda B - Geotextiles 

Tratamiento 

 

- Se obtienen niveles normales de 

deshidratación. Del orden del 20%. 

- Se obtienen mayores niveles de 

deshidratación. Los valores que 

podrían alcanzarse en un lodo 

biológico se ubican en el orden del 

25% de contenido de sólidos. 

Distribución de 

equipos en 

planta 

- Es un equipo compacto que ocupa 

menor espacio en planta. 

- Ocupa mayor espacio en el terreno. Se 

requieren 6 bolsas de 68 m3. 

Operativo 

- Puede resultar dificultosa la operación 

por posibles atascamientos de las 

bandas. 

- Mayor facilidad para operación y 

posibilidad de contención de barros 

hasta su transporte a disposición final. 

Económico 

- Requiere mayor inversión inicial por 

compra de equipo. 

- Puede requerir mayores gastos de 

insumos de compuestos químicos para 

el condicionamiento del barro. 

- Requiere energía eléctrica para 

bombeo y para su funcionamiento. 

 

- Requiere menor inversión inicial. 

- Puede requerir menor gasto de 

insumos de compuestos químicos para 

el condicionamiento del barro. 

- Requiere recambio de geotextiles al 

final de su vida útil. 

- Requiere energía eléctrica para 

bombeo y para su funcionamiento. 

- Implica disminución de gastos de 

transporte hasta disposición final de 

barros por menor volumen. 
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Selección de Alternativa más Conveniente 

Teniendo en cuenta la amplia disposición de superficie disponible en el terreno de la planta, no resulta ser la 

elección de un equipo compacto como el filtro de bandas, un factor determinante. 

Operativamente se estima conveniente evitar los posibles problemas por atascamientos en los filtros bandas que 

puedan dejar fuera de servicio temporalmente por mantenimiento a esta unidad de tratamiento. 

En lo que refiere al tratamiento, ambas alternativas son satisfactorias, siendo la de los geotextiles la que permite 

alcanzar mayores niveles de deshidratación. 

Económicamente, la alternativa de geotextiles representa una menor inversión inicial, en tanto que, si bien se 

incorpora un nuevo ítem a los costos operativos para las renovaciones de los geotextiles al finalizar su vida útil, 

también se podrían disminuir dichos costos por el probable ahorro en consumo de compuestos químicos para el 

condicionamiento del barro. 

Por lo expuesto, se concluye que la alternativa más conveniente para la deshidratación de barros de la ampliación 

de la planta depuradora de líquidos cloacales de la localidad de Saladillo es la de geotextiles. 

 

Rehabilitación de Sedimentadores Secundarios Existentes 

En la actualidad la planta cuenta con las estructuras existentes de dos Sedimentadores Secundarios, 

denominados SSI y SSII, siendo el primero el más antiguo (ver imagen de implantación), ambos fuera de servicio. 

Se realizaron visitas técnicas a la planta con el objeto de definir si el estado general de las estructuras de los SSI 

y SSII era compatible para una rehabilitación y puesta en funcionamiento. 

En la siguiente imagen aérea, se puede observar la ubicación de SSI y SSII en la implantación general de la 

planta: 

 

Ubicación en Planta de SSI y SSII Existentes 
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Como pudo apreciarse en las visitas realizadas a la planta, el estado general de las estructuras es bueno. A 

continuación, se muestran imágenes de los SSI y SSII: 

 

 

Estado del SSI 

 

Estado del SSII 

Para el proceso de tratamiento propuesto en este proyecto de ampliación de la planta, se determinó la necesidad 

de que se encuentren en operación dos Sedimentadores Secundarios y un Espesador a Gravedad para los 

barros biológicos provenientes de los sedimentadores. 

Según un primer diseño de la ampliación de la planta, se concluyó que no había dudas respecto a la reutilización 

de la estructura de SSII, por tratarse del más nuevo. Por tal motivo, el análisis posterior se centró en la posibilidad 

técnica de rehabilitar el SSI. 

Con el criterio de diseño del máximo reaprovechamiento de las unidades existentes que fuera técnicamente 

posible, se estudiaron estas dos alternativas: 

 

a) Alternativa A - La construcción de dos nuevos Sedimentadores Secundarios, con el aprovechamiento 

de una sola estructura existente, que sería la del SSII por tratarse de la de menor antigüedad. 

b) Alternativa B - La construcción de un nuevo Sedimentador Secundario, con el correspondiente 

reaprovechamiento de las otras dos estructuras existentes (SSI y SSII).  

A continuación, se desarrollan ambas alternativas. 
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Alternativa A - Construcción de Dos Nuevos Sedimentadores 

Para esta alternativa, se diseñó el siguiente esquema de lay-out de planta: 

 

 

Alternativa A 

Para la verificación de la factibilidad de esta alternativa se debieron llevar adelante las siguientes acciones, las 

cuales arrojaron resultados satisfactorios: 

1- Verificación del buen estado de mantenimiento de la estructura del SSII. 

2- Verificación del dimensionamiento del SSII para ser utilizado como Espesador. 

3- Disponibilidad de espacio en planta para la ubicación de todas las unidades de tratamiento necesarias. 

Por tal motivo, se consideró viable esta alternativa para su posterior análisis comparativo. 
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Alternativa B - Construcción de Un Nuevo Sedimentador 

Para esta alternativa, se diseñó el siguiente esquema de lay-out de planta: 

 

 

Alternativa B 

Para la verificación de la factibilidad de esta alternativa se debieron llevar adelante las siguientes acciones, las 

cuales arrojaron resultados satisfactorios: 

1- Verificación del buen estado de mantenimiento de las estructuras del SSI y la SSII. 

2- Verificación del dimensionamiento del SSI para ser utilizado como Espesador. 

3- Verificación del dimensionamiento del SSII para ser utilizado como Sedimentador. 

4- Verificación global del perfil hidráulico de la planta, el cual quedaba determinado aguas abajo por el nivel 

líquido en el SSI. 

Por tal motivo, se consideró viable esta alternativa para su posterior análisis comparativo. 
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Análisis Cualitativo entre Alternativas 

Se realizó la comparación entre ambas alternativas teniendo en cuenta aspectos técnicos de tratamiento, de lay-

out, aspectos operativos y económicos. Se resumen los aspectos estudiados en la siguiente tabla: 

 

 A - Construcción de Dos 

Sedimentadores 

B - Construcción de Un 

Sedimentador 

Tratamiento 

 

- El diseño del proyecto de ampliación 

cumple las necesidades sanitarias a 

través de tratamiento satisfactorio. 

- El SSI re-habilitado como nuevo 

Espesador cumple los parámetros de 

diseño sanitario. 

- El diseño del proyecto de ampliación 

cumple las necesidades sanitarias a 

través de tratamiento satisfactorio. 

- El SSII re-habilitado como nuevo 

Espesador cumple los parámetros de 

diseño sanitario. 

- El SSI re-habilitado para operar como 

Sedimentador cumple los parámetros 

de diseño sanitario. 

Diseño Lay-out 

- Si bien se cuenta con espacio 

disponible para su construcción, esta 

configuración resulta de mayor 

densidad en planta. 

- Permite conseguir el tratamiento 

buscado con menor ocupación de 

espacio en planta. 

- La verificación del perfil hidráulico es 

compatible con su buen 

funcionamiento. 

Operativo 

- Operativamente no ofrece 

particularidad respecto a la otra 

alternativa. 

- Operativamente no ofrece 

particularidad respecto a la otra 

alternativa. 

Económico 

- Requiere mayor inversión inicial por 

construcción de un Sedimentador 

nuevo adicional. 

- Requiere menores gastos constructivos 

de rehabilitación del SSI 

 

- Requiere menor inversión inicial por 

construcción de un Sedimentador 

nuevo menos. 

- Requiere mayores gastos constructivos 

de rehabilitación del SSI. 

 

Selección de Alternativa Más Conveniente 

Teniendo en cuenta la factibilidad técnica del reaprovechamiento de la estructura existente del SSI, tanto en la 

calidad del estado general de la misma y los resultados favorables de las verificaciones realizadas sobre el diseño 

de la planta, a saber: 

- Verificación de dimensiones del SSI para operar como Espesador 

- Verificación de dimensiones del SSI para operar como Sedimentador 

- Verificación de perfil hidráulico general de la planta 
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La definición final de la selección de alternativa quedó determinada por la importante disminución de costos de 

inversión inicial en la construcción de un Sedimentador nuevo adicional y la ventaja en disminución de tiempos 

de trabajo de obra y mayor aprovechamiento de espacio en planta. 

 

 Alternativa de By-Pass 

En el proyecto no está previsto un by-pass a la Planta por gravedad ya que la cota de entrada a la misma es muy 

baja, lo que condiciona técnicamente llevar a cabo esta obra. Actualmente, la Planta no tiene by-pass. 

Ante esta situación, se previó en el proyecto la incorporación de un motogenerador de energía eléctrica de 

emergencia de 300 kW suficiente para operar los equipos críticos para que la Planta pueda funcionar y dar el 

tratamiento adecuado a los efluentes cloacales. 
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 Impactos Ambientales y Medidas de Mitigación 

En este nuevo anexo del Estudio de Impacto Ambiental, se ampliaron algunos aspectos sobre el análisis de los 

impactos, la justificación de ciertas medidas adoptadas por el proyecto, y el desarrollo de las medidas de 

mitigación. 

 

 Evaluación de los Impactos Ambientales 

A continuación, se detalla la evaluación de los impactos al ambiente que producirán las diferentes acciones 

identificadas en las instancias constructiva (Etapa 1) y operativa (Etapa 2) del proyecto de referencia. 

Efectos provocados por acciones desarrolladas en las etapas 1 y 2 del proyecto sobre el: 

 

Medio Biofísico. Aire. Emisiones y Ruidos 

Los impactos negativos observados provienen de las siguientes situaciones: 

- Producidos por la "operatividad" en general desarrollada en ambas etapas del proyecto que incluye, por 

ejemplo, ruidos por vehículos, maquinarias, actividades de obra, etc. 

- Movimiento vehicular necesario a los fines de trasladar materiales y otros durante la construcción de la 

obra, etapa 1, al igual que aquel provocado en la etapa 2 o de plena operatividad de la planta, producto 

del movimiento de camiones atmosféricos. 

- Los lodos producidos en la futura Planta durante la etapa 2, generan gases por su origen orgánico. 

- Movimiento vehicular 

- Ingreso y descarga de camiones atmosféricos 

 

La emisión de gases y olores por parte de los lodos generados en la Planta en parte se verán atenuados por la 

adopción de un tratamiento de lodos activados de baja carga que provee un tiempo de retención celular de 20 a 

30 días, produciendo la estabilización parcial de la materia orgánica. 

Además, los vientos predominantes del sector Noreste desplazan las emisiones de la planta hacia el sector 

Sudoeste, donde no se encuentra población residente. 

Asimismo, la forestación existente de la planta que consiste de álamos, fresnos y pinos, entre otros ayudará a 

mitigar la propagación de gases y olores cuando los vientos soplen desde otros cuadrantes. 

El mayor nivel de ruidos se dará durante la etapa de obra, principalmente por el movimiento de maquinaria. 

Durante la operación los equipos que generan ruidos como los soplantes y las bombas estarán situados dentro 

de edificios acondicionados para tal fin y así evitar la propagación de los mismos al vecindario. 

También la forestación existente ayudará a mitigar estos impactos. 

 

Las medidas mitigatorias a tener en cuenta para los impactos observados se tratan de: 

- Modificación de la Zonificación actual del sector de emplazamiento, 

- Parquización y forestación 

- Tratamiento de los lodos cloacales 

- Modificación de la Zonificación actual del sector de emplazamiento 
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El balance de impactos con la implementación de las medidas mitigatorias indicadas, concluyen en un resultado 

compatible con el aspecto ambiental analizado. 

 

Medio Biofísico. Suelo. Modificación en la Composición Fisicoquímica 

Los impactos negativos observados provienen de las siguientes situaciones: 

- Todos los residuos generados en etapa 1 y 2 (líquidos, lodos, asimilables a RSU) 

- Situaciones de contingencia (eventualidades en etapa constructiva u operativas de la Planta) 

 

Los lodos generados en el tratamiento de los efluentes cloacales se deshidratarán en sacos de geotextiles y 

luego se dispondrán en la Planta de clasificación y clasificación y tratamiento de RSU de la ciudad de Saladillo. 

Dada la baja tasa de generación del sistema de aireación extendido, el bajo volumen que resulta luego de la 

deshidratación, que la máxima cantidad generada a 20 años se estima en 2 ton/día, siendo esperable que esta 

cantidad sea inicialmente la mitad, y que la Planta local de RSU se encuentra se encuentra operativa, se 

considera apropiada esta gestión, recomendándose en el futuro buscar alternativas para la disposición como la 

aplicación en suelos degradados en áreas rurales. 

 

Las medidas mitigatorias a tener en cuenta para los impactos observados se tratan de: 

- Desagües pluviales 

- Pisos de hormigón 

- Tratamiento de residuos en Planta proyectada 

 

El balance de impactos con la implementación de las medidas mitigatorias indicadas, concluyen en un resultado 

compatible con el aspecto ambiental analizado. 

 

Medio Biofísico. Agua Superficial. Calidad de Agua 

Los impactos negativos observados provienen de las siguientes situaciones: 

- Vuelco de efluentes tratados 

- Manejo y depósito de materiales empleados en obras de la etapa 1 

- Residuos (asimilables a RSU, líquidos, lodos y especiales de mantenimiento) de etapa 1 y etapa 2 

- Situaciones de contingencia 

 

Al tratarse de un proyecto de reconversión, ampliación y modernización de una Planta existente que actualmente 

vuelca los efluentes parcialmente tratados a cuerpos de agua superficiales que ya tienen intervención antrópica, 

la mejora en la calidad de los efluentes una vez puesta en marcha la nueva Planta reducirá significativamente el 

impacto sobre los cuerpos receptores. 

Los efluentes tratados saldrán por un conducto hasta el canal pluvial de la Ruta Provincial 91 que descarga en 

el Canal 16 de la Red Hídrica de la Provincia. Este canal continúa sobre el tramo final del Arroyo Las Flores que 

desemboca sobre la Laguna Las Flores. 
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Respetando los límites de vuelco regulados por la Autoridad del Agua (Res. 336/03), los efluentes cloacales 

tratados tendrán una baja carga contaminante que completarán su depuración natural a lo largo de los 70 km de 

recorrido a cielo abierto entre la descarga de la Planta y su llegada a la Laguna Las Flores. 

Además, la Laguna Las Flores es un cuerpo de agua intermedio sobre el cauce del Río Salado que proporciona 

un gran caudal de agua que entra a la laguna por la parte Norte y sale de la misma por la parte Sur, 

proporcionando una constante renovación de agua sobre la laguna, ayudando a mitigar el impacto de la 

eutrofización. 

Por este motivo, se considera que el actual punto de vuelco es apropiado desde el punto de vista ambiental para 

recibir los efluentes cloacales tratados de la nueva Planta. 

 

Las medidas mitigatorias a tener en cuenta para los impactos observados se tratan de: 

- Comando y control centralizado (PC) de los procesos de la Planta 

- Tratamiento de los residuos en la Planta de clasificación y tratamiento de RSU municipal 

- Capacitación del personal de Planta 

- Auditorias periódicas 

- Control periódico en Red freatimétrica de Monitoreo a establecer por la Autoridad de Aplicación 

 

El balance de impactos con la implementación de las medidas mitigatorias indicadas, concluyen en resultado 

compatible con el aspecto ambiental analizado. 

 

Medio Socioeconómico. Calidad Ambiental. Población y Actividades 

Se evaluaron las afectaciones negativas y positivas provenientes directa e indirectamente de la radicación y 

operatividad del proyecto sobre las mencionadas. Se incluyen aquí todas aquellas modalidades que 

desarmonicen con la calidad y estilo de vida de la población y actividades vinculadas al proyecto, conjuntamente 

con los indicadores convencionalmente evaluados. 

Los principales impactos negativos observados provienen de las siguientes situaciones: 

- Operatividad durante la etapa 1 

- Operatividad durante la etapa 2 

 

Si bien la calidad ambiental para toda la población de la ciudad de Saladillo se verá beneficiada por esta obra de 

saneamiento, la población circundante a la planta, especialmente, la ubicada hacia el Sureste, recibirá los efectos 

negativos relacionados con la emisión de ruidos y olores, y la gestión de los residuos, especialmente durante la 

etapa operativa. 

Como se comentó anteriormente, la tecnología de tratamiento adoptada, el diseño de los edificios que albergarán 

los equipos, los árboles del predio, los vientos predominantes del sector NE y la correcta gestión de los residuos 

y lodos, mitigarán los impactos negativos hacia la población circundante. 

También la construcción de un conducto a la salida de la Planta que aleja unos 3 km el punto de vuelco a cielo 

abierto mejorará las condiciones ambientales del actual sitio de descarga que según se aprecia en la figura 34 

no son adecuadas. 
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Además, la promulgación de la Ordenanza 152/17 cambió la zonificación del área, declarando zona de uso 

específico el inmueble de la Planta y estableciendo una zona de amortiguamiento en los alrededores de la misma, 

no permitiendo nuevas subdivisiones y desalentando el uso habitacional del suelo. 

 

Las medidas mitigatorias a tener en cuenta para los impactos observados se tratan de todas las medidas 

indicadas con anterioridad para los diferentes aspectos evaluados, que favorecen indirecta o directamente el 

aspecto analizado que, de implementarse en su totalidad y de forma coordinada, permiten arribar a un balance 

positivo elevado de alcance local, sobre el aspecto ambiental analizado. 

 

 Medidas de Mitigación de los Impactos Negativos 

Las medidas de corrección de los impactos provocados por las Etapas 1 y 2, construcción y puesta en marcha 

del proyecto, tienden a la mitigación de los mismos, se traten de aquellos provocados sobre el medio natural 

como los que afecten al medio antrópico. 

Las medidas mitigatorias asumidas y/o indicadas al Municipio se tratan de: 

 

Provisión de Agua (Red + perforación) 

La provisión de agua para uso sanitario, mantenimiento, limpieza y riego de la Planta tendrá dos fuentes de 

abastecimiento de modo de moderar el impacto sobre el consumo de agua de red, destinándola principalmente 

al uso doméstico. El consumo de agua de perforación será de unos 10 m3/d, valor que no pone riesgo la 

sustentabilidad del recurso hídrico subterráneo de acuífero Pampeano de acuerdo a la evaluación por parte de 

la Autoridad del Agua. 

 

Desagües Pluviales 

Con la finalidad de proteger el suelo de la acción erosiva del agua y de posibles cambios en la composición 

fisicoquímica del mismo, se deberán diseñar los desagües pluviales de las nuevas construcciones e instalaciones 

de la Planta de forma tal que el agua de lluvia pueda ser recolectada y conducida hacia los límites del predio 

evitando anegamientos y sin afectar los inmuebles aledaños. 

También debe tenerse especial atención en recolectar en forma discriminada el agua de lluvia que pueda tener 

riesgo de contaminación por caer sobre superficies que puedan potencialmente tener restos de efluentes 

cloacales o hidrocarburos. Estas aguas deberán enviarse a tratamiento previo al vuelco. 

El predio posee cotas que de acuerdo a la prefactibilidad hidráulica de la Autoridad de Agua no presenta 

problemas de inundación. Además, sobre el frente de la Planta hacia la Ruta Provincial 91 pasa el canal pluvial 

que conduce los excesos hídricos hacia el Canal 16. 

 

Pisos de Hormigón 

Las zonas de acceso, circulación y maniobras de descarga de los camiones atmosféricos dentro del predio 

deberán tener pavimentos de hormigón para evitar la erosión del suelo y la posible contaminación del mismo y 

de las aguas subterráneas ante posibles derrames involuntarios de efluentes cloacales en las operaciones de 

descarga. 
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Los desagües pluviales de la contención de descarga de los camiones atmosféricos deberán enviarse a 

tratamiento previo antes del vuelco ya que pueden estar potencialmente contaminados por contacto con restos 

de efluentes cloacales. 

 

Tratamiento y/o Destino Final de Residuos 

Los residuos sólidos generados en la Planta asimilables a residuos sólidos urbanos, como restos de alimentos, 

papeles, plásticos, vidrios, maderas y metales limpios, se almacenarán en contenedores para luego ser enviados 

a la Planta de clasificación y tratamiento de RSU de la ciudad de Saladillo. 

Los residuos especiales que puedan generarse en las tareas de mantenimiento, tanto en la etapa de 

construcción, como la de operación, serán recolectados en forma discriminada evitando contaminar otros 

residuos, el suelo o el agua. El depósito transitorio de residuos especiales deberá cumplir con las 

especificaciones técnicas que establece la Resolución SPA 592/00. 

Los residuos especiales sólidos impregnados con hidrocarburos serán enviados a tratamiento por 

termodestrucción, y los aceites lubricantes usados se podrán tratar o regenerar de acuerdo a lo que establece la 

Resolución OPDS 468/19. 

El transporte, tratamiento y/o disposición final de estos residuos se llevará a cabo por transportistas y operadores 

debidamente habilitados por el OPDS. 

Los líquidos cloacales que llegan a la Planta por el colector cloacal y por los camiones atmosféricos, así como 

los generados por las actividades dentro del predio, una vez tratados en las unidades de la Planta, serán 

conducidos por un nuevo colector hasta los límites del ejido urbano para descargar en el canal pluvial de la Ruta 

Provincial 91, Canal 16, Arroyo Las Flores y Laguna Las Flores; debiendo cumplir siempre con los límites de 

calidad regulados por la Resolución ADA 336/03. 

Los lodos cloacales deshidratados mediante geomembranas serán dispuestos en la Planta de clasificación y 

tratamiento de RSU de la ciudad de Saladillo, ubicada a unos 2,5 km hacia el Sur de la Planta; cumpliendo con 

los requerimientos de la Resolución SPA 1143/02. 

Evaluar sitios dentro del Partido de Saladillo que puedan utilizarse para la aplicación de los lodos cloacales 

deshidratados cuyos suelos que hayan sufrido procesos de degradación. 

 

Servicio de Higiene y Seguridad 

Todas las tareas en la Planta durante las etapas de construcción y operación deberán cumplir con las 

regulaciones de la Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, sus Decretos Reglamentarios y normas 

complementarias, así como también con la Ley 24.557 de riesgos del trabajo. 

Para ello, la empresa contratista que ejecute la obra y también las empresas subcontratistas deberán contar con 

un servicio de Higiene y Seguridad con sus respectivos profesionales responsables. También la supervisión de 

la obra deberá controlar el cumplimiento de esta normativa. 

Una vez en operación, el municipio deberá contar con un responsable en Higiene y Seguridad para garantizar 

que todo su personal trabaje de forma segura. 
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Capacitación del Personal / Equipos de Protección Personal 

Dentro del cumplimiento de las regulaciones de Higiene y Seguridad, los responsables de cada una de las 

empresas intervinientes en la construcción, deberán llevar capacitar y proveer los equipos de protección personal 

(EPP) de forma tal que todas las tareas se lleven a cabo de forma segura, sin ocasionar daños ni a la salud de 

las personas ni al ambiente. Estas actividades deberán registrarse, así como la entrega de los EPP. 

Una vez en operación, el municipio de continuará con su responsable de Higiene y Seguridad estas tareas para 

los operarios de la Planta.  

 

Controles Periódicos 

Durante la etapa de construcción el ENOHSA realizará controles periódicos sobre sobre el avance de las obras 

y los aspectos de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente y Social. Estos controles se encuentran detallados en el 

Plan de Gestión Ambiental y Social. 

Asimismo, una vez puesta en marcha la planta, la operación estará a cargo del Municipio y los controles y 

auditorías ambientales serán llevados a cabo por las autoridades ambientales de la Provincia, como la Autoridad 

del Agua y el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible. 

Para asegurar el buen funcionamiento de la Planta y la correcta gestión de los lodos, se llevará a cabo un 

monitoreo periódico de la calidad del efluente tratado y de la red freatimétrica que defina la autoridad de 

aplicación. 

 

Comando y Control centralizado computarizado de tareas (en tiempo real) 

La automatización y el control en tiempo real de las unidades de tratamiento son herramientas que mejoran la 

operación de la Planta asegurando que la calidad del efluente tratado cumpla con las especificaciones de vuelco. 

También permiten la rápida detección de posibles fallos de equipos electromecánicos, permitiendo una pronta 

intervención para reestablecer las condiciones de operación normal.  

 

Seguridad frente a Contingencias 

El plan de contingencias de la planta deberá incluir las acciones a seguir y los responsables para su 

implementación para poder afrontar posibles contingencias durante la construcción y operación de la planta como 

derrames de hidrocarburos, sustancias químicas o líquidos cloacales, el corte del suministro eléctrico, o incendio 

de máquinas, tableros o edificios. 

 

Modificación Zonificación Uso del Suelo 

La Planta se ubica en las afueras de la ciudad donde existen algunas casas quintas en las inmediaciones. Por 

este motivo, la Municipalidad de Saladillo propuso un cambio en la zonificación del área que fue convalidado por 

la sanción de una Ordenanza por parte del Consejo Deliberante. La nueva norma asigna uso específico al 

inmueble de la Planta y crea una zona de amortiguamiento sobre el entorno cercano, desalentando las nuevas 

subdivisiones y el uso habitacional. 
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Diseño y Arquitectura 

Para mitigar el impacto en el cambio del valor del suelo y el impacto visual sobre el paisaje local, el diseño 

arquitectónico de los edificios y las unidades de tratamiento, deberá respectar el entorno. Estas construcciones 

deben evitar sobrepasar la altura de los árboles existentes de la Planta, situación que actualmente se cumple en 

la mayoría de los casos, excepto para el tanque elevado de agua, y que se cumplirá para las nuevas 

instalaciones. Los edificios ubicados sobre los ingresos sobre Ruta Provincial 91 tendrán fachadas terminadas y 

contarán con aspectos arquitectónicos que no desentonen visualmente con el entorno. 

 

Parquización y Forestación 

La Planta cuenta actualmente con todo el predio parquizado y con abundante forestación compuesta por álamos, 

fresnos y pinos, entre otros, de varios años de antigüedad con alturas de 5 a 10 metros que mitigan los impactos 

visuales, de ruidos y olores.  

Se deberá completar la cortina forestal atendiendo los lineamientos de la Ordenanza 107/11 que sancionó el plan 

regulador de arbolado urbano. Según esta norma, sobre la Ruta Provincial 91, continuación de la Avenida 

Moreno, deberán plantarse especies de árboles de gran porte como Plátano (Platanus x acerifolia), Roble 

Americano (Quercus borealis) y Roble Europeo (Quercus robur). Sobre la calle de acceso lateral pueden 

incorporarse más ejemplares de Roble Americano (Fraxinus americana) y Roble Europeo (Fraxinus excelsior). 

Todos estos árboles pueden adquirirse en el Vivero Municipal El Cazón. 

El Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares del proyecto incluye dentro de sus alcances la ejecución de 

una cortina forestal. Este Pliego indica cómo ejecutar dicha cortina. Las especies a utilizar serán las 

recomendadas en el párrafo anterior. 
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 Gestión del Riesgo ante Desastres Naturales 

 

 Terremotos 

El proyecto se ubica en una zona de muy bajo riesgo sísmico. El Instituto Nacional de Prevención Sísmica 

clasifica las zonas de peligrosidad en una escala de 0 a 4. La Planta se ubica en la zona 0, lo que significa que 

posee una peligrosidad sísmica muy reducida. 

Se considera que el riesgo por actividad sísmica es muy bajo y que no requiere acciones específicas de gestión.  

 

 

Mapa de Zonificación Sísmica 
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 Huracanes y tornados 

Argentina no está ubicada en zona de huracanes, ya que éstos se desarrollan entre los 5° y los 15° de Latitud 

Norte y Sur, donde se encuentra aire húmedo y cálido, y los océanos tropicales que tienen aguas con 

temperaturas iguales o mayores que 27°C. La calidez del Atlántico Sur es inferior a la del Norte, por lo que no 

resulta suficiente para que se desarrolle este fenómeno atmosférico. 

Sin embargo, en la zona centro de la Argentina, se desarrollan tornados en épocas estivales. Para la zona centro 

de la Provincia de Buenos Aires, donde se ubica la Planta, el riesgo es medio a alto, según puede apreciarse en 

el mapa confeccionado por infoAgro.  

 

 

Mapa de Riesgo de Tornados 

La Escala Fujita-Pearson, también llamada Escala de Fujita, es una escala para medir y clasificar la intensidad 

de un tornado. Se basa en la destrucción ocasionada a las estructuras construidas por el hombre y a la 

vegetación. Es la más aceptada universalmente. 

 

Intensidad 
Velocidad del 

viento 
Daños 

F0 60-117 km/h 
Leves. Algunos daños; ramas arrancadas de los árboles; daños a 
árboles de raíces poco profundas; carteles dañados. 

F1 117-181 km/h 
Moderados. Estos tornados pueden levantar tejas o mover 
coches. Pueden tumbar tráileres y hundir barcos. 
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Intensidad 
Velocidad del 

viento 
Daños 

F2 181-250 km/h 

Considerables. Los techos de algunas casas pueden ser 
levantados, los tráileres y casas rodantes que estuvieran en el 
camino del tornado serán demolidos. Este tornado también puede 
descarrilar vagones de trenes. 

F3 250-320 km/h 
Graves. Árboles pueden ser arrancados de raíz y paredes y 
techos de edificios sólidos, serán arrancados con total facilidad. 

F4 320-420 km/h 
Devastadores. Locomotoras y camiones de 40 toneladas serán 
lanzados fácilmente por los aires. 

F5 420-510 km/h 

Extremadamente destructivos. Tornados con esta intensidad 
destruyen todo en su camino. Los coches pueden ser lanzados 
como si fueran juguetes, y edificios enteros pueden ser 
levantados del suelo. La energía es similar a la de una bomba 
atómica. Conocido coloquialmente como el "pulgar de Dios". 

 

En general, los tornados en Argentina alcanzan intensidades entre F0 y F2 en la escala Fujita, y rara vez superan 

esas intensidades, mientras que en la zona del proyecto las intensidades se encuentran entre F0 y F1. 

La Planta cuenta con unidades de tratamiento, plataformas y tanque elevado construidos en hormigón armado y 

los edificios son de construcción tradicional con paredes de ladrillo y techos de losa. Los nuevos edificios fueron 

diseñados teniendo en cuenta la acción de los vientos conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 

Se considera que el riesgo por tornados es bajo a moderado y que no requiere acciones específicas de gestión.  

 

 Incendios de Pastizales 

El peligro de incendios de pastizales varía en función de la estación del año y del clima, siendo más desfavorable 

cuando se combinan inviernos lluviosos y veranos ventosos y secos. En particular, en el predio de la Planta, 

como en el entorno de la misma existen zonas de pastizales que en circunstancias climáticas adversas generan 

un riesgo moderado a alto de incendio. 

Se recomienda como medida mitigación del riesgo: 

- Mantener los predios desmalezados 

- No encender fuegos al aire libre 

- No realizar quemas de pastos 

- Extremar las medidas de precaución en trabajos en caliente 

 

 Inundaciones 

El centro de la Provincia de Buenos Aires se ve atravesado por la cuenca del Río Salado que se caracteriza por 

tener baja pendiente.  

Sin embargo, el riesgo hídrico, de acuerdo al mapa confeccionado por la Dirección de Sustentabilidad y Medio 

Ambiente del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, muestra que, para el Partido de 

saladillo, el riego de inundación es bajo a medio. 
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Mapa de Riesgo de Inundación 

En particular, para la zona de la Planta, el terreno posee escurrimiento natural hacia el Sureste, siguiendo el 

canal pluvial de la RP91. 

Tampoco existen en las inmediaciones cursos o cuerpos de agua superficial que puedan generar inundaciones 

ante posibles desbordes por abundantes precipitaciones. 

La Autoridad de Agua, otorgó la prefactibilidad hidráulica para el inmueble de la Planta por entender que las cotas 

del terreno no presentan riesgo de inundación. 

Por estos motivos, se considera que el riesgo de inundación es bajo y que no requiere de obras de mitigación ni 

acciones específicas de gestión.  
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 Permisos – Autorizaciones – Dominios – Zonificación - Factibilidad 

 

 Declaratoria de Impacto Ambiental OPDS 

El Estudio de Impacto Ambiental realizado por la firma SG Asesores Industriales SRL fue presentado ante el 

Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) bajo el número de expediente 4098-2958/17 por la 

Municipalidad de Saladillo a fin de obtener la Declaratoria de Impacto Ambiental prevista en la Ley 11.723. 

La Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental dependiente de la Subsecretaría de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental del OPDS otorgó por Disposición 710/18 del 29/08/2018 la Declaratoria de Impacto 

Ambiental, declarando ambientalmente apto el proyecto. 

En el Anexo I de esta Disposición se convalidaron las medidas de mitigación propuestas en el EIA, se solicitó 

ampliar el monitoreo ambiental propuesto, como así también dar cumplimiento a una serie de condicionamientos 

relacionados con la gestión de permisos municipales y/o provinciales, el Plan de Gestión Ambiental, el Plan de 

Contingencias, Programas de Capacitación y Auditorías Ambientales. 

Asimismo, el OPDS otorgó la prórroga de vigencia, por el plazo de un (1) año contado a partir del día 14/01/2021, 

para la Declaración de Impacto Ambiental otorgada mediante Resolución 710/2018, correspondiente al proyecto 

de obra denominado “Readecuación y Ampliación de la Planta de Tratamiento de Líquidos Efluentes Cloacales” 

presentado por el Municipio de Saladillo. 

En el Apéndice I se adjunta la aprobación ambiental del proyecto por parte del OPDS y su correspondiente 

prórroga. 

 

 Prefactibilidad Hídrica ADA 

En el marco de la Resolución ADA 333/17 derogada y reemplazada por la Resolución ADA 2222/19 se gestionó 

ante la Autoridad del Agua la Prefactibilidad Hídrica del proyecto bajo el Expediente 2436-93-B24-3. El 

27/10/2017 la Dirección de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico y Coordinación Regional de la Autoridad 

del Agua otorgó la Prefactibilidad Hídrica que consta de: 

- Prefactibilidad Hidráulica 

- Prefactibilidad de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo 

- Prefactibilidad de Vuelco de Efluentes 

Recientemente, bajo el Expediente 33999034379-93-900020-1 se actualizó esta tramitación en la Autoridad del 

Agua y la Dirección Provincial de Gestión Hídrica otorgó una nueva Prefactibilidad Hídrica. 

La Prefactibilidad Hidráulica otorgada por el Departamento de Límites y Restricciones al Dominio informa que la 

Planta se encuentra en una zona que presenta cotas que no ofrecen inconvenientes hídricos, es decir, riesgos 

de inundación. La Aptitud Hidráulica quedará condicionada a la presentación de la documentación técnica de los 

desagües pluviales del predio, de acuerdo a la normativa vigente. 

La Prefactibilidad de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo otorgada por el Departamento de Planes 

Hidrológicos permitirá la explotación de 10 m3/día del acuífero pampeano, lo cual, de acuerdo a este 

Departamento, no alteraría la sustentabilidad de dicho recurso. 

En la Prefactibilidad de Vuelco de Efluentes, el El Departamento de Catastro, Registro y Estudios Básicos, 

informó que los efluentes cloacales tratados, 7.693 m3/día, respetando los límites de vuelco de la legislación 
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vigente, no afectarían la capacidad hidráulica del cuerpo receptor, es decir, del Canal 16 el cual descarga en el 

Arroyo Las Flores. 

En el Apéndice II se adjunta la Prefactibilidad Hídrica del proyecto emitida por la Autoridad del Agua. 

 

  Autorización de Vuelco Hidráulica Provincial 

La Municipalidad de Saladillo gestionó mediante el Expediente 2406-3536/17 ante la Dirección Provincial de 

Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires el permiso para utilizar el Canal 16 como cuerpo receptor de los 

efluentes cloacales tratados por la Planta. 

El Departamento de Proyectos a Terceros informa mediante la Providencia PV-2018-08768837 que el Canal 16 

perteneciente al Sistema Hídrico Provincial cuenta con la capacidad suficiente para recibir y transportar los 

efluentes tratados hasta el Arroyo Las Flores. 

En el Apéndice III se adjunta la Autorización de Vuelco emitida por Hidráulica Provincial. 

 

 Autorización de Uso Vialidad Provincial 

Previo al vuelco en el Canal 16 y Arroyo las Flores, los efluentes cloacales tratados serán conducidos mediante 

un conducto por la zona de camino de la Ruta Provincial N°91. Se solicitó mediante Expediente 2410-2395/17, a 

la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, la autorización de uso de la zona de préstamo de la 

mencionada ruta por parte del Municipio de Saladillo. 

La Subgerencia de Estudios y Proyectos y la Gerencia Ejecutiva dictaron providencias autorizando el uso del 

suelo para recibir la y transportar la descarga de los efluentes tratados de la Planta de tratamiento. 

En el Apéndice IV se adjunta la Autorización emitida por Vialidad Provincial. 

 

 Situación Dominial 

El proyecto se llevará a cabo dentro del predio de la Planta actual. Este inmueble, de acuerdo al informe de 

dominio expedido por el Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires, pertenece desde el año 1969 

a la Provincia de Buenos Aires. 

Con la sanción de la Ley 9.347 se municipalizaron, entre otros, los servicios de obras sanitarias y luego el Decreto 

1410/79 transfirió a título gratuito las instalaciones e inmuebles y demás bienes afectados a la prestación de los 

servicios de provisión de agua potable y desagües cloacales. Así, el inmueble de la Planta de tratamiento de 

efluentes cloacales pertenece a la municipalidad de Saladillo. 

En el Apéndice V se adjunta la documentación respaldatoria de la situación dominial. 

 

 Zonificación 

El proyecto de la planta de tratamiento de efluentes cloacales se encuentra en la parcela 1 de la chacra 224 de 

la ciudad de Saladillo y, según la reglamentación al 2017 en el Partido para Usos del Suelo de adecuación a ley 

Provincial 8912/77, correspondía a la zona denominada “Residencial Extra-Urbana” al eje de la Av. Moreno y 

Ruta Provincial 91 y “Area Complementaria” hacia ambos lados de esta vía. Esta denominación, frente al 

crecimiento de la “mancha urbana” y la necesidad de contar con un tratamiento eficiente de los efluentes 

cloacales para la localidad, terminó con la aprobación de la Ordenanza 152/17 que la declara al inmueble de la 
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Planta como “Zona de Uso Específico” y establece una zona de amortiguación sobre las chacras y/o segundas 

residencias linderas, restringiendo las futuras subdivisiones a fin de desalentar el uso para residencias. 

En el Apéndice VI se adjunta la Ordenanza con la nueva zonificación del área del proyecto. 

 

 

 Factibilidad de Suministro Eléctrico 

La Cooperativa Eléctrica de Consumo y Otros Servicios de Saladillo Ltda., certificó que es factible el suministro 

de energía eléctrica con la concreción de la obra para dotar una potencia instalada de 450 KVA al proyecto de la 

nueva Planta de Tratamientos de Efluentes Cloacales, ubicada sobre el acceso de la Ruta Provincial 91. 

A tal efecto, se firmó un convenio entre la Cooperativa y el Municipio que se adjunta en el Apéndice VIII. 
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 Etapa Participativa 

De acuerdo a la ley de protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del 

ambiente en general de la Provincia de Buenos, Ley 11.723, y a la Ordenanza 55/04 de la Municipalidad de 

Saladillo que establece y regula el procedimiento de audiencia pública, mediante el Decreto Municipal 1025/18 

se convocó la audiencia pública para exponer el proyecto de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de 

la Ciudad de Saladillo y su correspondiente Evaluación de Impacto Ambiental, que se llevó a cabo el 28 de junio 

de 2018 en la Biblioteca Municipal. 

Con un mes de anticipación se abrió el registro de participantes y la convocatoria a la audiencia pública se 

difundió en los medios de comunicación, además, se enviaron invitaciones a las autoridades del ENOHSA y el 

OPDS. 

Si bien en el registro se inscribieron cuatro ciudadanos con domicilio en la localidad de Saladillo, a la audiencia 

asistieron cerca de 40 personas. En el acta de orden se mencionaron a: el Ing. Alejandro David Gil en 

representación del ENOHSA, la Arq. Valeria Elena en representación del OPDS y el Ing. Alberto Gaugnini y la 

Geóloga Alejandra Carut en representación de la empresa SG Asesores Industriales SRL quienes 

confeccionaron el EIA. La presidencia y coordinación estuvo a cargo de la Subsecretaria Legal y Técnica de la 

Municipalidad de Saladillo Dra. Yamila Artigas. También participaron por parte del Municipio el Intendente 

Municipal Ing. José Luis Salomón y el Secretario de Obras y Servicios Públicos Ing. Guillemro Miguel Candia. 

Los expositores fueron: 

- Ing. Mariela Incolla, Subsecretaria de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental 

- Ing. Julián Pablo Bautista, Oficina Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

- Geóloga Alejandra Carut, SG Asesores Industriales SRL 

- Ing. Alberto Gaugnini, SG Asesores Industriales SRL 

Luego de las exposiciones no hubo consultas ni objeciones. De todas formas, la totalidad de la audiencia fue 

grabada en audio y video e incorporada al expediente municipal. 

Al día siguiente, viernes 29 de junio de 2018 su publicó en el Diario La Mañana, como también en medios 

digitales, una nota con la cobertura de la audiencia pública que cuenta con registros fotográficos. 

Se adjunta en el Apéndice VII el Informe de la Consulta Pública con toda la información respaldatoria que consta 

en el expediente municipal 4035-I-2018 donde se convocó a la audiencia pública. 
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 Plan De Gestión Ambiental y Social 

El Plan de Gestión Ambiental y Social es un conjunto de actividades y acciones que durante las etapas de 

construcción y operación de la Planta deberán realizarse con el objeto de evitar impactos negativos sobre el 

medio ambiente o en su defecto minimizar sus consecuencias. 

El contratista que ejecute la obra y el operador que maneje la Planta deberán presentar los lineamientos 

generales del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS); el mismo estará formado por programas y deberá 

incluir el conjunto de acciones dirigidas a prevenir, conservar, mitigar y/o mejorar el ambiente afectado por la 

ejecución de las obras. A fin de llevar a cabo estas tareas, deberán inexorablemente, tener en cuenta la 

Disposición N°710/2018 y su Anexo I (Declaración de Impacto Ambiental obtenida para la presente obra), emitida 

por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible de la Provincia de Buenos Aires, las correspondientes 

aprobaciones emitidas por la Autoridad del Agua ADA, la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires 

y Vialidad Provincial, todo permiso nacional, provincial y/o municipal requerido para la construcción y operación 

de la Planta y el Plan de Gestión Ambiental y Social que forma parte del Estudio de Impacto Ambiental. Y deberán 

dar cumplimiento a las políticas y normativas del BID, donde los procedimientos ambientales y sociales deberán 

ejecutarse garantizando los objetivos planteados en la Política de medio ambiente y cumplimiento de 

salvaguardias (OP-703). 

Para su implementación en la etapa de construcción, el contratista deberá incluir dentro del monto de obra 

ofertado todos los gastos asociados a la elaboración, ejecución y control del PGAS. 

Durante la etapa de operación, el presupuesto para la implementación del PGAS estará incluido dentro del 

presupuesto del área de la Subsecretaría de Servicios Sanitarios y de Gestión Ambiental de la Municipalidad de 

Saladillo. 

Se deberá designar para cada etapa un profesional de las ciencias ambientales como responsable Ambiental 

con experiencia mayor o igual a 5 años y antecedentes comprobables en la gestión ambiental de obras de 

infraestructura, el cual deberá estar inscripto y habilitado en el Registro de Profesionales del OPDS. Serán 

funciones del Responsable Ambiental de la obra, entre otras:  

- Verificar la gestión de todos los permisos ambientales de manera previa a la ejecución de los trabajos 

- Implementar las medidas de mitigación de impactos ambientales 

- Implementar el seguimiento ambiental de la obra y los monitoreos ambientales 

- Implementar todos los programas previstos en el PGAS en la Etapa de Construcción y Operación 

- Confeccionar informes mensuales sobre la implementación y cumplimiento del Plan de Gestión 

Ambiental y Social 

- Estar presente en las etapas de construcción y operación, como mínimo una vez por semana. 

El contratista deberá presentar el PGAS a la inspección de obra, para su aprobación, desarrollado tanto para la 

Etapa de Construcción, desde el inicio hasta la recepción provisoria de la obra, así como para la posterior Etapa 

de Operación y Mantenimiento y el Plan de Mitigación y Contingencias (PGAS Etapa de Operación) desde la 

recepción provisoria hasta la recepción definitiva. 

Las medidas y acciones previstas y las actividades resultantes de su desarrollo deberán fundamentarse en 

aspectos preventivos adoptados en el marco del Estudio, Manifiesto y Declaración de Impacto Ambiental de toda 

la obra, cumpliendo con la normativa vigente para cada caso particular, a nivel nacional, provincial y/o municipal. 

En el caso de existir superposiciones jurisdiccionales se adoptará la legislación más exigente. 
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 Informe Ambiental 

Etapa de Construcción 

La contratista deberá presentar, en forma trimestral y por duplicado, conjuntamente con la certificación de obra, 

un Informe Ambiental detallado acerca de las medidas previstas en los distintos programas del PGAS, que se 

estén llevando a cabo y explicar justificadamente aquellas que no se estén efectuando. El mismo deberá incluir 

un anexo con información específica de las novedades ambientales del mes, levantando no conformidades y 

planes de acción (con plazos y responsables), a fin de poseer un adecuado seguimiento en futuros informes. 

Estos informes deberán contar con información de la cuantía y tipos de residuos generados (especiales y no 

especiales); resultados de los monitoreos efectuados identificando lugar de extracción de la muestra, fecha, 

responsable de medición e interpretación de los mismos; incluir un registro de los incidentes y/o accidentes con 

las acciones correctivas, mitigatorias o de prevención implementadas durante ese trimestre 

Dentro del PGAS, se deberán establecer como mínimo las siguientes medidas: 

- Instalación de pasarelas y accesos 

- Delimitación de áreas de trabajo 

- Señalización, balizamiento, amojonamiento y acordonamiento de obra 

- Difusión oral, escrita y televisiva de novedades que conciernen a la obra 

- Elaboración de planes de circulación vial 

- Definición de horarios de trabajo 

- Mantenimiento y control de maquinarias y equipos pesados 

- Establecimiento de lugares adecuados para acopio de materiales 

- Humedecido y cubrimiento de tierra proveniente de zanjeo 

- Implementación de sistemas de vigilancia permanente 

- Disminución de ruidos y vibraciones 

- Limpieza diaria de los sitios de trabajo 

- Almacenamiento y posterior disposición final de residuos especiales 

- Monitoreo de las aguas superficiales 

- Monitoreo de las aguas subterráneas 

Las tareas a realizar que impliquen generación de ruidos y vibraciones deberán ser ejecutadas durante el día, 

fuera de los horarios de descanso, a fin de minimizar sus efectos negativos. 

El Contratista deberá proponer las fuentes de procedencia de los áridos, las que deberán provenir de canteras 

autorizadas. No se permitirán zonas de préstamo en el área de influencia de la obra, a excepción que se trate de 

la reutilización del material a remover. 

La construcción de cualquiera de los componentes de las obras no deberá dejar pasivos ambientales, para lo 

cual se deberán implementar las medidas de prevención/mitigación correspondiente en cada caso. La Inspección 

de Obra tendrá a cargo el control de la mencionada implementación. 

Ante cualquier modificación que se realice al proyecto o a la metodología propuesta para su ejecución, el 

contratista deberá ajustar el PGAS, que también deberá ser aprobado por la Inspección y el comitente. 

En cada uno de los programas del PGAS, se deberán incluir las siguientes secciones, sin perjuicio de agregar 

aquellas que el Contratista estime necesario para la mejor interpretación del mismo: 
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- Objetivos 

- Metodología 

- Medidas a Implementar 

- Materiales e Instrumental necesarios para llevar adelante el programa 

- Cronograma de tareas 

- Personal afectado y responsabilidades 

- Resultados esperables 

 

Etapa de Operación 

Una vez en marcha la planta, el operador deberá confeccionar los informes ambientales requeridos por las 

autoridades municipales, provinciales y/o nacionales en el marco de los permisos y autorizaciones tramitados de 

acuerdo a la normativa vigente para el desarrollo de la actividad. 

 

 Programas del Plan de Gestión Ambiental y Social 

A continuación, se sintetizan algunos de los programas que, como mínimo, se deberán incluir en el PGAS, 

pudiendo complementarse, de corresponder, con otros que surjan de los monitoreos u otros procedimientos de 

manejo o que el Contratista considere importante incluir en el PGAS: 

- Programa de Permisos y licencias Ambientales: Deberá identificar todos los permisos y autorizaciones 

necesarios para la realización de la obra. 

- Programa de Inducción y Capacitación en Protección Ambiental: para todo el personal y el de sus 

subcontratistas. 

- De Ordenamiento de la Circulación: Tendiente a asegurar la continuidad en la circulación de peatones, 

vehículos y hacienda y el ordenamiento de la circulación de maquinarias, camiones y vehículos en 

general que se encuentren al servicio del Contratista. 

- De Control de Erosión: Deberá incorporarse un programa de erosión eólica e hídrica en el área de 

influencia de las obras que comprendan las tareas, las obras, los servicios y las prestaciones a 

desarrollar. 

- De Manejo del Subsistema Natural: Deberá indicar todas las medidas de protección, conservación y uso 

racional de los recursos naturales: 

- Suelo: la ejecución de la obra implica un impacto sobre el suelo en el que se construirá debido al uso 

de equipos, al almacenamiento y derrame de productos químicos, al depósito de basuras, a la 

remoción de tierras etc. las medidas de mitigación para evitar o mitigar estos riesgos, tales como 

impermeabilización de superficies, construcción de taludes de contención para los depósitos de 

productos químicos, adecuada disposición de residuos etc. deberán ser explicitados en el PGAS. 

Además, deberá explicitarse aquellos suelos de alto potencial de licuefacción. 

- Agua: diversas operaciones de la obra pueden contaminar el agua superficial y subterránea, deprimir 

las napas, etc. Para preservar la calidad del agua del área se deberán adoptar en el PGAS medidas 

mitigadoras tales como el control de aguas residuales, el monitoreo de la calidad y cantidad del agua 

consumida, el almacenamiento y correcta disposición final de residuos especiales (aceites, 

lubricantes, etc.), la adecuada disposición de residuos sólidos y semisólidos, etc. 
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- Aire: una consecuencia esperable en todo proyecto de infraestructura es la contaminación física 

causada por ruido, vibraciones, productos químicos, partículas sólidas, vapores y humos, etc. 

- Ruido: el incremento del ruido por la actividad de la construcción se debe a factores tales como el 

movimiento de maquinaria, de tierra, de vehículos pesados, la presencia de operarios, la operación 

del sistema de ventilación, etc. Para mitigar esta contaminación deben tomarse en el PGAS medidas 

tales como realizar una estricta programación del movimiento de camiones, carga y descarga, fijación 

de horarios de trabajo, etc. 

- Contaminación química: el movimiento de materiales y tierra, la operación de plantas de hormigón, el 

funcionamiento de motores son operaciones que, entre otras, ocasionan incremento de partículas, de 

gases tales como el anhídrido carbónico, óxidos de azufre, de óxidos de nitrógeno, etc. A fin de mitigar 

el impacto de esta contaminación deben preverse en el PGAS medidas tales como control de 

emisiones de fuentes fijas y móviles, iluminar los sectores donde la contaminación dificulta la 

visibilidad, información pública etc. 

- De Vigilancia y Monitoreo: Deberán establecerse los distintos programas indicando parámetros a 

monitorear, frecuencias, lugares de muestreo y valores guías necesarios. 

- De Atenuación de las Afectaciones a los Servicios Públicos e Infraestructura: Deberá identificar toda obra 

de infraestructura y de servicios públicos factible de ser afectada como consecuencia de la construcción, 

comprendiendo las obras principales y complementarias, las actividades de transporte de insumos o de 

movimiento de equipos y maquinarias que pudieran generar deterioro en la infraestructura o limitación 

en la prestación del servicio. Realizada esta identificación se indicarán las medidas necesarias para 

minimizar la afectación. 

- De Manejo de Residuos, Residuos Especiales y Sustancias Peligrosas: Deberá especificarse en detalle 

la disposición final de la totalidad de residuos (especiales y no especiales) producidos, tanto por las obras 

principales como las complementarias (planta de asfalto, hormigón, etc.), bien sea realizado por el 

Contratista o subcontratados a terceros. También se indicará el manejo de sustancias peligrosas 

utilizadas en la construcción y operación. En este programa se atenderá en todo a la legislación vigente 

en el tema en la jurisdicción en que se realizará la obra. 

- De Preservación del Patrimonio Cultural: El objetivo de este programa será evitar el deterioro del 

patrimonio histórico cultural y arqueológico del área de la obra, exigiendo la interrupción de la misma 

ante un hallazgo de este tipo no previsto y la comunicación inmediata a las autoridades competentes. 

Sólo se reiniciarán las tareas cuando éstas así lo autoricen. 

- De Plan de Contingencias: el objetivo de este programa será de actuar de mana inmediata ante una 

contingencia, a fin de reducir los efectos y consecuencias, implementando de manera ordenada las 

acciones de control, contención y reparación de los daños. 

- De Instalación del Obrador: el objetivo es identificar las zonas donde se realizarán los trabajos 

específicos, a fin de implementar acciones de control de la contaminación, reducción de la polución, 

minimización del riesgo de contingencias ambientales y de aspectos no deseados sobre el suelo, el aire 

o el agua superficial o subterránea. 

- De Cierre del Plan de Gestión Ambiental y Social de la obra: verificar el cumplimiento y cierre de todos 

los programas del PGAS de la obra para la etapa constructiva. 
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- De Comunicación Social y Relacionamiento con la Comunidad: El objetivo del presente programa será 

desarrollar formas eficaces y eficientes de comunicación entre y con la comunidad involucrada con la 

obra, con las autoridades competentes (a nivel nacional, provincial y municipal), entidades intermedias, 

gubernamentales y no gubernamentales. 

- De Capacitación en temas de Seguridad, Sociales y de Salud: el objetivo de este programa será abordar 

temas de seguridad e higiene, sociales, códigos de conducta para el contratista sobre discriminación, 

violencia, trabajo infantil e igualdad de género en el desarrollo, relacionamiento y seguridad con las 

comunidades, y protocolos para la prevención de COVID-19. 

- De Seguimiento de Indicadores de control: verificar el cumplimiento de la legislación nacional y las 

salvaguardas ambientales y sociales del BID, mediante la implementación de diferentes métodos de 

control. 

 

a) Permisos y Licencias Ambientales 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Solicitar los permisos y autorizaciones necesarios para la realización de los trabajos y el desarrollo de actividades 

particulares, las cuales deben ser gestionadas de manera previa y particularizada por parte del contratista, dando 

cumplimiento a los requerimientos solicitados, a fin de garantizar la protección ambiental y el cumplimiento del 

marco legal ambiental vigente. 

 

Medidas a Implementar 

- Deberá desarrollar un listado con los permisos a solicitar e implementar un programa de control de las 

condiciones establecidas y verificación de los vencimientos que puedan estipular los organismos 

emisores.  

- Implementar las medidas de mitigación solicitadas en los estudios ambientales y requerimientos de los 

permisos obtenidos. 

- Contar con los permisos de organismos municipales, provinciales y nacionales y empresas prestadoras 

de servicios antes de la ejecución de los trabajos que deban ser autorizados. 

- Contar con la totalidad de los permisos de paso homologados por los organismos competentes, previo a 

la ejecución de la obra y con los acuerdos de paso y servidumbre sobre los terrenos públicos y privados. 

- Previo al inicio de los trabajos contar con permiso, memoria descriptiva, planos generales y 

procedimientos para trabajos sobre interferencias. 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Solicitar los permisos y autorizaciones necesarios para el desarrollo de actividades y operación de la Planta, las 

cuales deben ser gestionadas de manera previa y particularizada por parte del Municipio, dando cumplimiento a 

los requerimientos solicitados, a fin de garantizar la protección ambiental y el cumplimiento del marco legal 

ambiental vigente. 
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Medidas a Implementar 

- Deberá desarrollar un listado con los permisos a solicitar e implementar un programa de control de las 

condiciones establecidas y verificación de los vencimientos que puedan estipular los organismos 

emisores.  

- Implementar las medidas de mitigación solicitadas en los estudios ambientales y requerimientos de los 

permisos obtenidos. 

- Contar con los permisos de organismos municipales, provinciales y nacionales y empresas prestadoras 

de servicios necesarios para la operación de la Planta. 

 

b) Inducción y Capacitación en Protección Ambiental 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Realizar la capacitación y entrenamiento sobre los procedimientos técnicos y normas que deben utilizarse para 

el cumplimiento del PGAS del Proyecto para todo su personal y el de sus contratistas. 

 

Medidas a Implementar 

Se deberá implementar un plan de capacitación y llevar un registro de la cantidad de horas hombre de 

capacitación ofrecida, cronograma con las fechas de ejecución, el temario y las ayudas a emplear. 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Realizar la capacitación y entrenamiento sobre los procedimientos técnicos y normas que deben utilizarse para 

el cumplimiento del PGAS de la Planta para todo su personal. 

 

Medidas a Implementar 

Se deberá implementar un plan de capacitación y llevar un registro de la cantidad de horas hombre de 

capacitación ofrecida, cronograma con las fechas de ejecución, el temario y las ayudas a emplear. 

 

c) Ordenamiento de la Circulación 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Establecer pautas de circulación para todos los vehículos, maquinarias y peatones afectados directa o 

indirectamente al proyecto, tanto dentro del predio de ejecución de las obras como en sus entornos inmediatos, 

preservando así la seguridad de las personas vinculadas directamente con las obras y del conjunto de la 

población local del área de influencia. 

 

Medidas a Implementar 

- Se deberá implementar un plan de transporte y circulación, con el fin de minimizar las molestias 

ocasionadas por cierres (totales o parciales), señalización y por ruidos molestos.  
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- Evitar la circulación, en horas pico de tránsito, de maquinarias pesadas y camiones que puedan 

obstaculizar o inducir cambios en el flujo vehicular. 

- En cercanías de área pobladas establecer horarios de trabajo fuera del horario de descanso respetando 

ordenanzas vigentes. 

- Se establecerá que la velocidad de circulación no supere los 40 Km/h, o velocidades menores según 

corresponda. 

- Los frentes de obra afectados temporalmente, se marcarán con balizas intermitentes de cambio de 

colores: amarillo a rojo. 

- Se colocarán carteles de señalización de Precaución, Tránsito pesado continuo, etc., normalizados 

según Vialidad Provincial, Vialidad Nacional, las leyes y ordenanzas municipales vigentes. 

- Se deberá prestar particular atención a la circulación (ingresos/egresos) de vehículos y maquinarias 

sobre la RP Nº 91, verificar la necesidad de construcción de dársenas de acceso, adecuada señalización, 

etc. 

- Mediante inspecciones de mecánica integral se verificará que los vehículos que prestan servicios en la 

obra o que se destinen al transporte, tengan óptimo estado de funcionamiento y su documentación esté 

en regla de acuerdo con los requisitos establecidos por la D.P. de Tránsito. 

- Para afrontar las contingencias (reparación de calzadas o alguna obra existente, desobstrucción por 

material volcado accidentalmente en el camino) que puedan ocurrir en todo el trayecto establecido para 

la circulación, se pondrá a disposición equipos, maquinarias y remolques. 

- Se deberá contar un Plan de Transito y Circulación dentro del predio durante la ejecución de proyecto, 

que permita que no se altere el normal desempeño de la planta actual, que incluya una entrada 

independiente. 

- El Contratista, responsable de todos los aspectos de la obra, informará anticipadamente las tareas a 

desarrollar en las distintas etapas, por medio de: 

- Personal especializado 

- Avisos en el diario local de mayor circulación, por lo menos una vez por semana. 

- Impresión de folletos para entrega a los vecinos y en lugares de mayor concurrencia. 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Establecer pautas de circulación para todos los vehículos, camiones atmosféricos, camiones de insumos, 

maquinarias y peatones afectados a la operación de la Planta, tanto dentro del predio de la Planta como en sus 

entornos inmediatos, preservando así la seguridad de las personas vinculadas directamente con las Planta y del 

conjunto de la población local del área de influencia. 

 

Medidas a Implementar 

- Se deberá implementar un plan de transporte y circulación, con el fin de minimizar las molestias 

ocasionadas por cierres (totales o parciales), señalización y por ruidos molestos.  

- Evitar la circulación, en horas pico de tránsito, de camiones atmosféricos, maquinarias pesadas y 

camiones con insumos que puedan obstaculizar o inducir cambios en el flujo vehicular. 
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- En cercanías de área pobladas establecer horarios de trabajo fuera del horario de descanso respetando 

ordenanzas vigentes. 

- Se establecerá que la velocidad de circulación no supere los 40 Km/h, o velocidades menores según 

corresponda. 

- Se colocarán carteles de señalización de Precaución, Tránsito pesado continuo, etc., normalizados 

según Vialidad Provincial, Vialidad Nacional, las leyes y ordenanzas municipales vigentes. 

- Se deberá prestar particular atención a la circulación (ingresos/egresos) de vehículos y maquinarias 

sobre la RP Nº 91, verificar la necesidad de construcción de dársenas de acceso, adecuada señalización, 

etc. 

 

d) Control de Erosión 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Minimizar el efecto de erosión del viento y de las corrientes de agua sobre el suelo en el entorno de las zonas de 

trabajo, en las zonas de depósitos de materiales de excavaciones y de canteras de extracción de material para 

incorporar en las obras. 

 

Medidas a Implementar 

- El acopio momentáneo o definitivo del material de excavación deberá compactarse y/o humedecerse 

adecuadamente. En el caso de excavaciones planas de superficies deberá, además, reducirse al mínimo 

la cantidad de material suelto. En el caso de trabajos en conducciones de agua, debe asegurarse su 

continuidad antes de la ejecución de esos trabajos. 

- Fuera de los horarios de trabajo las zanjas permanecerán tapadas con madera o planchas metálicas. 

- Movimiento de suelo deberá estar limitado estrictamente a la zona donde serán realizados los trabajos y 

ejecutadas obras, a fin de evitar la perturbación o intrusión en zonas cercanas. 

- Todas las áreas intervenidas deben ser adecuadas geomorfológicamente de tal manera que su condición 

sea igual o mejor a la existente antes de ejecutar las obras. 

- Se deberá prever una adecuada gestión de los drenajes de agua de lluvia, evitando su acumulación y el 

arrastre de la capa fértil del suelo. 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Minimizar el efecto de erosión de las corrientes de agua sobre el suelo en la Planta y su entorno. 

 

Medidas a Implementar 

- Construir los pavimentos de hormigón con sus respectivos desagües pluviales para facilitar la circulación 

de camiones dentro de Planta y evitar la erosión del suelo. 

- Se deberá prever una adecuada gestión de los drenajes de agua de lluvia, evitando su acumulación y el 

arrastre de la capa fértil del suelo. 
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e) Medidas en Relación al Subsistema Natural 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Evitar la alteración de la calidad del aire (partículas y control de emisiones de vehículos), aportes de sedimentos 

y alteración de la calidad físico química del agua; susceptibilidad a la erosión del suelo, pérdida de la cobertura 

vegetal y alteración de la fauna silvestre. 

 

Medidas a Implementar 

- Se ejecutará una cortina forestal siguiendo los lineamientos del Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares del proyecto y de las medidas de mitigación, donde se describen las especies a utilizar en 

función de la Ordenanza Municipal de Arbolado Urbano. 

- Se verificará que las máquinas que se emplearán para ejecutar los trabajos no derramen combustible o 

aceite y se emplee métodos adecuados para cargas de combustible cuando esto se realice en la obra. 

- Los trabajos de mantenimiento de las máquinas y cambio de aceite se ejecutarán fuera de la zona de 

trabajo y en lugares habilitados para tal fin. 

- Se controlará que las máquinas a combustión interna tengan silenciadores aptos para limitar los ruidos 

por debajo de 80 decibeles. 

- Con el material extraído por sondeos se determinará el tipo de suelo, su análisis indicará como proceder: 

a transportarlos fuera de la obra cuyo destino será consensuado con la inspección o si es apto para 

almacenar a lo largo de la obra en forma ordenada y protegido de contaminaciones para su empleo en 

relleno y compactación. 

- Se asegurará el funcionamiento continuo sin desbordes de canales y acequias.  

- Cumplir toda la normativa provincial sobre explotación del recurso hídrico subterráneo. Tramitar y obtener 

los permisos y autorizaciones correspondientes ante la Autoridad de Aplicación. 

- En las zonas con revenición por napa freática elevada o por cercanía de drenes con escorrentía con 

elevados tirantes, se realizará depresión de napa por el método más apropiado que plantee la Contratista 

y sujeto a aprobación por parte de la Inspección, acorde al caudal de las corrientes freáticas determinado 

por estudios de la napa a deprimir, en el caso de trabajos paralelos a los drenes o canales permeables, 

además de la depresión se alejará del frente de trabajo el agua del canal (ó dren) por medio de bombeo 

e impulsiones aguas abajo. 

- Los trabajos de excavación y manejo de suelos finos deberán humedecerse para no afectar el ambiente 

con polvo originado por las tareas de las obras. 

- Se tomarán las medidas necesarias a fin de minimizar la generación de ruidos y material particulado 

durante la etapa constructiva, los cuales deberán ser monitoreados. 

- Todos los productos químicos durante su almacenamiento, manipulación uso o transporte deberán estar 

correctamente identificados según norma NFPA 704, acompañados con su hoja de seguridad y 

toxicología (MSDS) con el correspondiente Plan de Contingencia en caso de derrame. 

- Cuando por razones sanitarias deba realizarse control de alguna especie, estas se enmarcarán en un 

Programa de Manejo Integrado de Plagas, contemplando las acciones de control en forma integrada y 

no solo la aplicación de químicos. 
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- Se prohíbe la caza de animales, y la quema de pastizales en el proyecto. 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Evitar la alteración de la calidad del aire (olores y ruidos), alteración de la calidad físico química del agua; 

susceptibilidad a la erosión del suelo, pérdida de la cobertura vegetal y alteración de la fauna silvestre. 

 

Medidas a Implementar 

- Se deberá ampliar la cortina forestal existente de la Planta utilizando vegetación nativa o la recomendada 

en la Ordenanza Municipal de Arbolado Urbano. 

- Se verificará que las máquinas y equipos que se emplearán en la operación de la Planta no derramen 

combustible o aceite. 

- Los trabajos de mantenimiento de las máquinas y equipos deberán realizarse dentro de zonas de taller 

evitando afectar el suelo de la Planta. 

- Se controlará que los equipos electromecánicos funcionen correctamente a fin de limitar la emisión de 

ruidos al ambiente. 

- Cumplir toda la normativa provincial sobre explotación del recurso hídrico subterráneo. Tramitar y obtener 

los permisos y autorizaciones correspondientes ante la Autoridad de Aplicación. 

- Se asegura que equipos como sopladores y bombas elevadores estén situadas dentro de edificios a fin 

de minimizar la generación de ruidos, los cuales deberán ser monitoreados. 

- Todos los productos químicos durante su almacenamiento, manipulación uso o transporte deberán estar 

correctamente identificados según norma NFPA 704, acompañados con su hoja de seguridad y 

toxicología (MSDS) con el correspondiente Plan de Contingencia en caso de derrame. 

- Cuando por razones sanitarias deba realizarse control de alguna especie, estas se enmarcarán en un 

Programa de Manejo Integrado de Plagas, contemplando las acciones de control en forma integrada y 

no solo la aplicación de químicos. 

- Se prohíbe la caza de animales, y la quema de pastizales en la Planta. 

 

f) Vigilancia y Monitoreo 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Con este programa se controlará la calidad del recurso hídrico subterráneo y superficial, durante toda la etapa 

constructiva. 

 

Medidas a Implementar 

- Establecer un programa de control y monitoreo tendiente a minimizar la producción de ruido, evitando el 

incremento del mismo por sobre el nivel de base actual, en todas las actividades vinculadas con la 

construcción de la obra, principalmente en la utilización de vehículos y maquinaria. Asimismo, en la etapa 

de construcción deberá controlarse la calidad del aire, de manera de evitar la afectación de la población 

aledaña a la obra. 
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- Durante la etapa de construcción se deberán realizar los monitoreos de los parámetros y frecuencias de 

mediciones sugeridos en la Disposición Nº 710/18 de la OPDS en su Anexo I, tanto de Agua superficial 

(cercano a la zona de vuelco), Calidad de Aire (4 sitios monitoreados de forma simultánea en un área de 

influencia directa de la obra) y Suelo de Playas de Secado (4 sitios de diagnóstico a dos profundidades 

– superficial y -0.5m- para establecer la línea base). 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Con este programa se controlará la calidad del recurso hídrico subterráneo y superficial, durante toda la etapa 

de operación normal de la Planta. 

 

Medidas a Implementar 

- Establecer un programa de control y monitoreo tendiente a minimizar la producción de ruido, evitando el 

incremento del mismo por sobre el nivel de base actual, en todas las actividades vinculadas con la 

operación de la Planta, principalmente en la utilización de vehículos y equipos electromecánicos. 

- Se deberán realizar los monitoreos de los parámetros y frecuencias de mediciones sugeridos en la 

Disposición Nº 710/18 de la OPDS en su Anexo I, tanto de Agua superficial (cercano a la zona de vuelco), 

Calidad de Aire (4 sitios monitoreados de forma simultánea en un área de influencia directa de la obra) y 

Suelo de Playas de Secado (4 sitios de diagnóstico a dos profundidades – superficial y -0.5m- para 

establecer la línea base). 

 

g) Atenuación de las Afectaciones a los Servicios Públicos e Infraestructura 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Identificar toda obra de infraestructura y de servicios públicos factible de ser afectada como consecuencia de la 

construcción, comprendiendo las obras principales y complementarias, las actividades de transporte de insumos 

o de movimiento de equipos y maquinarias que pudieran generar deterioro en la infraestructura o limitación en la 

prestación del servicio. Realizada esta identificación se indicarán las medidas necesarias para minimizar la 

afectación. 

 

Medidas a Implementar 

- Contar con procedimientos a seguir ante eventuales interferencias con infraestructuras de servicios 

preexistentes y cruces, así como también con los avisos y autorizaciones pertinentes. 

- Se incluirá entre la vigilancia, personal instruido en el tema de prevención de afectación a los servicios 

públicos con todos los elementos pertinentes. 

- Se revisará, observará (si es necesario lo presentado por el constructor) y dejará constancia de la 

aprobación de parte de la Inspección. 
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h) Manejo de Residuos, Residuos Especiales y Sustancias Peligrosas 

Definiciones 

- Residuos asimilables a RSU: son los residuos sólidos como restos de alimentos, papeles, plásticos, 

vidrios, maderas y metales limpios. También dentro de esta categoría se incluyen los lodos deshidratados 

de la Planta. 

- Residuos Especiales: son los residuos que están contaminados, que pertenecen a algunas de las 

corrientes definidas en la Ley de Residuos Especiales 11.720, por ejemplo: Y8 o Y9, o que poseen alguna 

característica de peligrosidad definida en esta Ley. Son los sólidos impregnados con hidrocarburos como 

combustibles, grasas y aceites, los barros con hidrocarburos, o los residuos líquidos como los aceites 

lubricantes usados. 

- Sustancias Peligrosas: son aquellas definidas como mercancías peligrosas por la ONU y que están 

incorporadas en la Resolución 195/97 de la ex Secretaría de Obras Públicas y Transporte de la Nación. 

Se trata de sustancias explosivas, inflamables, oxidantes, tóxicas o corrosivas, como combustibles 

líquidos, hipoclorito de sodio, coagulantes y floculantes. 

 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Evitar que éstos afecten el paisaje, la urbanización, la salud, el aire, el suelo o el agua ya sea superficial o 

subterránea. 

 

Medidas a Implementar 

- Realizar una adecuada gestión de todos los residuos generados en la obra y en obradores, en base a su 

caracterización, almacenamiento transitorio, transporte, tratamiento y disposición final acorde a la 

normativa ambiental vigente municipales, provinciales y nacionales; adjuntando en los Informes 

ambientales, en el caso de generarse, los manifiestos de transporte, tratamiento y disposición final de 

los residuos especiales. 

- Previo al inicio de la etapa constructiva, la empresa contratista deberá inscribirse en el Registro Provincial 

de Generadores de Residuos Especiales. 

- Todos los residuos especiales deberán ser acopiados transitoriamente en un área especialmente 

destinada a ese fin, con envases provistos de tapa y debidamente rotulados, bajo techo, sobre suelo 

impermeabilizado, con presencia de materiales absorbentes para mitigar derrames, y con extinguidores 

de incendio en cantidades suficientes. No pudiendo permanecer más de 2 meses en la zona de obra a 

partir de su generación. 

- Todas las sustancias peligrosas deberán manipularse y almacenarse de acuerdo las recomendaciones 

de la cartilla de seguridad (MSDS) del fabricante o proveedor. 

 

Etapa de Operación 

Objetivo 

Evitar que éstos afecten el paisaje, la urbanización, la salud, el aire, el suelo o el agua ya sea superficial o 

subterránea. 
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Medidas a Implementar 

- Realizar una adecuada gestión de todos los residuos generados en la Planta, en base a su 

caracterización, almacenamiento transitorio, transporte, tratamiento y disposición final acorde a la 

normativa ambiental vigente municipales, provinciales y nacionales; adjuntando en los Informes 

ambientales, en el caso de generarse, los manifiestos de transporte, tratamiento y disposición final de 

los residuos especiales. 

- Los residuos sólidos asimilables a RSU se enviarán a la Planta de clasificación y tratamiento de RSU de 

la ciudad de Saladillo. 

- Los residuos especiales que puedan generarse en las tareas de mantenimiento en la de operación, serán 

recolectados en forma discriminada evitando contaminar otros residuos, el suelo o el agua. El depósito 

transitorio de residuos especiales deberá cumplir con las especificaciones técnicas que establece la 

Resolución SPA 592/00. Los residuos especiales sólidos impregnados con hidrocarburos serán enviados 

a tratamiento por termodestrucción, y los aceites lubricantes usados se podrán tratar o regenerar de 

acuerdo a lo que establece la Resolución OPDS 468/19. El transporte, tratamiento y/o disposición final 

de estos residuos se llevará a cabo por transportistas y operadores debidamente habilitados por el 

OPDS. 

- Todas las sustancias peligrosas deberán manipularse y almacenarse de acuerdo las recomendaciones 

de la cartilla de seguridad (MSDS) del fabricante o proveedor. 

 

i) Preservación del Patrimonio Cultural y Arqueológico 

Etapa de Construcción 

Objetivos 

Evitar el deterioro del patrimonio histórico cultural del área de la obra, exigiendo la interrupción de la misma ante 

un hallazgo de este tipo no previsto y la comunicación inmediata a las autoridades competentes. Sólo se 

reiniciarán las tareas cuando éstas así lo autoricen. 

 

Medidas a Implementar 

Se deberán adoptar las normas de procedimiento, pautas y precauciones establecidas en el marco legal 

específico. En el programa que elabore la contratista deberá mencionar las leyes provinciales y nacionales al 

respecto. 

Una vez producida este tipo de contingencia se deberán adoptar las siguientes acciones: 

- Cercado del área en cuestión. 

- Preservación de los hallazgos para impedir que sean movidos, modificados, y/o alterados y así evitar su 

desnaturalización. 

- Realizar un registro fotográfico de la situación del hallazgo, georreferenciarlo, y efectuar una anotación 

descriptica del mismo. 

- No mover los hallazgos de su emplazamiento original ni recolectarlos, a fin de preservar la evidencia 

material y su asociación contextual de aparición. 

- Denuncia en forma inmediata al Consejo Provincial de Patrimonio u Organismo competente. 
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- Convocatoria a especialistas para su tratamiento. Las excavaciones deberán mantenerse cercadas de 

modo de evitar el ingreso de personas ajenas a la obra. En obras donde puede haber hallazgos 

arqueológicos y zonas periféricas de sitios y monumentos históricos y culturales, el contratista deberá 

contratar paleontólogo o profesional de arqueología o arquitectura especializado para acompañar las 

obras con ese perfil. 

La Autoridad de Aplicación tendrá un plazo perentorio para expedirse, fundamentando técnicamente la 

autorización o no de la alteración del bien, y en función del resultado de este análisis se continuará normalmente 

o se reprogramarán las actividades del Plan de Trabajos previsto. 

 

j) Elaboración del Plan de Contingencias 

Etapa de Construcción y Operación 

La Contratista deberá diseñar un Plan de Contingencias para la etapa de construcción y, operación y 

mantenimiento. 

El Plan de Contingencias tiene como objetivos: 

- Minimizar y controlar las eventuales emergencias en el área de operaciones de la obra. 

- Proveer de una herramienta de aplicación inmediata cada vez que un incidente o siniestro pudiera 

amenazar o vulnerar seriamente el medio ambiente, la salud humana y/o los bienes de la comunidad. 

- Proveer información básica para dar respuesta a incidentes tipo en la actividad sanitaria. 

Deberá incluir acciones a seguir tanto para la etapa constructiva como operativa según los distintos riesgos: 

incendios, fuga de gas, derrame de contaminantes, accidentes laborales, derrumbes, u otros problemas que 

puedan surgir durante la operación del servicio. 

El Programa deberá cumplir con las obligaciones emergentes de la Legislación vigente, Ley de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo Nº 19.587, Decreto Reglamentario Nº 351/79. El Responsable en Seguridad e Higiene 

Laboral asignado por el contratista y en representación de este, deberá elaborar un Programa detallado y 

ajustado de prevención y actuación frente a Emergencias y Contingencias y elevarlo para su aprobación por la 

Inspección, previo al inicio de las etapas de obra. Una vez autorizado podrá ejecutarlo siendo su responsabilidad 

mantenerlo en funcionamiento hasta el retiro total de la obra al finalizar la construcción de la misma y ser recibida 

en conformidad por el comitente. 

El responsable en Seguridad e Higiene Laboral de la empresa contratista, deberá elaborar un programa para la 

etapa de operación, comprendiendo los diferentes planes específicos y programas. Se elaborará un plano de 

evacuación con los puntos de encuentro, extintores, puertas de ingreso y egreso y puestos de emergencia. Se 

colocarán en lugares visibles dentro del área de obra. Los programas y planes particulares se sustentarán en el 

análisis previo de los distintos factores de riesgos que existan, tanto sean físicos, químicos o biológicos. También 

se considerará la magnitud en que se presenten dichos riesgos. El objetivo de dichos programas es el de dar 

respuestas a Contingencias para cada una de dichas etapas. 

Se establecen de antemano que tipo de prioridades se deben tomar al ejecutar un plan de contingencia. 

- Protección de vidas humanas 

- Protección de asentamientos humanos, cuando así se amerite 

- Protección de contaminación de cuerpos de aguas (acueductos, ríos, quebradas, lagos, etc.) 

- Protección de contaminación de áreas de vida silvestre 
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- Protección de infraestructura y equipos de obra 

Durante la etapa de construcción, las responsabilidades principales estarán asignadas al jefe de obra y al 

supervisor encargado de seguridad de la contratista. Estas personas tendrán la responsabilidad de coordinar 

todas las medidas de respuesta a emergencias y conocerán en detalle todos los aspectos del plan de 

contingencias, que incluye todas las operaciones y actividades en los sitios de trabajo, la ubicación y 

características de los residuos manejados, así como la ubicación de los registros y el esquema de distribución 

de las zonas de trabajo. Asimismo, el contratista deberá efectuar los acuerdos necesarios con el cuerpo de 

Bomberos de la ciudad de Saladillo, Policía y Equipos de Emergencia que puedan requerirse en caso de que se 

presente alguna contingencia, con el objeto de acordar los mecanismos de notificación y acceso a los sitios que 

correspondan dentro de las áreas de trabajo en caso de solicitarse su apoyo durante emergencias. También, en 

la etapa de operación se deberá considerar la misma estrategia de contingencia, con la diferencia de que el 

responsable será ahora el jefe de la Planta que pertenecerá a la plantilla de personal de la Municipalidad. 

Durante la etapa de construcción es importante que el contratista incluya dentro del plan de contingencias un 

registro telefónico de aquellas entidades que formaran parte del socorro ambiental ante eventualidades del 

proyecto. Esta información debe permanecer en lugares accesibles, y ser del conocimiento de todo el personal.  

 

Identificación de los casos que constituyen el plan de contingencias 

Los sucesos no previstos que revisten cierta peligrosidad en el caso en cuestión de la obra podrían sucederse a 

partir de fallas humanas. Estas fallas humanas desencadenantes de accidentes se pueden presentar con más 

probabilidad en la etapa de construcción, aunque en ambas etapas se contará con personal idóneo y capacitado 

para realizar las labores de remediación que correspondan. Las eventualidades que podrían ocasionarse podrían 

ser: 

- Incendios 

- Fuga de gas 

- Derrame de contaminantes 

- Accidente laboral 

- Derrumbes 

 

Incendios 

El fuego es una combustión que se caracteriza por la emisión de calor acompañada de humo, llamas o de ambos. 

La combustión es una reacción exotérmica (desprende calor) de una sustancia (combustible) con un 

oxidante (comburente). 

Para que se pueda producir un fuego se necesita: 

1) El combustible o alimento de la combustión (papel, madera, gasolina). 

2) El comburente (oxígeno del aire). 

3) La energía de activación (una chispa, una cerilla, etc.) 

Existe un cuarto componente o factor que viene dado por la velocidad de la reacción, denominándose reacción 

en cadena. Sin la presencia simultánea de estos cuatro componentes no es posible obtener un fuego. 

Según el combustible que se consuma el fuego se comporta de una forma diferente. 

Atendiendo al tipo de combustible los fuegos se clasifican en cuatro clases que se corresponden con las 
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cuatro primeras letras del alfabeto: 

Fuegos de clase A: Son los fuegos de materias sólidas (madera, papel). 

Fuegos de clase B: Son los fuegos de materias líquidas que se licuan por el calor (gasolinas, aceites, pinturas). 

Fuegos de clase C: Son los fuegos de gases combustibles (gas natural, propano, butano). 

Fuegos de clase D: Son los fuegos de metales de características especiales (magnesio, aluminio). 

 

Medidas Preventivas ante Incendios 

- Ante todo, el contratista deberá contar con un programa de prevención de incendios. 

- Para la prevención de incendios se recomienda tener bajo control: la fuente de ignición para los equipos 

eléctricos, las fricciones mecánicas, las chispas, la prohibición de fumadores en los lugares en los cuales 

se almacenen sustancias inflamables, la electricidad estática, los derrames de combustibles. 

- Se deberá realizar un mantenimiento periódico y programado de todo el sistema (maquinarias, 

herramientas, equipos e insumos). 

- El personal será instruido, mediante programas de capacitación y simulación, sobre la forma de combatir 

los incendios, de acuerdo con la clase de fuego que se pueda presentar, además se proporcionará la 

información sobre la distribución física de los equipos contra incendios y las rutas de evacuación. 

- El contratista deberá contar además con personal idóneo, con los equipos de incendios requeridos de 

acuerdo a la normativa existente en materia de seguridad e higiene. 

- Cada extintor deberá colocarse en lugares donde la probabilidad de riesgo o peligro sean mayores, y en 

sitios que se encuentren libres de obstáculos que permitan actuar con rapidez, sin dificultades. El 

personal será capacitado para que puedan usar los extintores correctamente. 

- En las instalaciones del obrador deberán estar colocados los croquis con la ubicación de los extintores 

de fuego, para ser rápidamente visible. 

 

Acciones de Respuestas frente a Incendios 

- Comunicar al contratista y/o responsable de seguridad de inmediato la ocurrencia de un incendio. 

- Se dará orden para correr las maquinarias y vehículos que puedan obstruir la entrada de bomberos o de 

la ambulancia. 

- Es frecuente que algunas de estas clases de fuego se desarrollen en presencia de corriente eléctrica, 

como el caso de incendios de instalaciones eléctricas o de aparatos de consumo eléctrico, en este caso 

al peligro que representa el fuego debe añadirse el riesgo de electrocución, por lo que al intentar apagar 

el fuego debe considerarse esta posibilidad y tomar las oportunas medidas protectoras, tales como 

desconectar la electricidad y utilizar extintores adecuados. 

- Cortar el suministro de gas. 

- Las personas que estén capacitadas para apaciguar el fuego deberán contar con los elementos de 

protección correspondientes. 

- Se solicitará la presencia de los Bomberos, para ello se recurrirá a la lista de contactos de emergencia. 

- Tanto el encargado de seguridad como los Bomberos conducirán a los evacuados a un lugar seguro 

preestablecido, un punto de reunión. Se llamará al servicio de ambulancias para trasladar al hospital a 

las personas afectadas por el fuego, ya sea por haber inhalado humo o por presentar quemaduras. 
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- Cuando se presenten incendios de líquidos y grasas, se utilizarán equipos de extintores de espuma, de 

tetracloruro de carbono, dióxido de carbono, de polvo químico seco u otros sistemas equivalentes. 

 

Fuga de Gas 

Las fugas de gas que persisten en el tiempo tienen elevadas probabilidades de desencadenar en un accidente, 

dado que pueden iniciarse incendios o explosiones dependiendo del lugar en que se encuentren y de los 

elementos que lo rodean. Estos incidentes pueden darse por deslizamiento del terreno, por corrosión o 

actividades de excavación entre otras. 

 

Acciones de Respuesta frente a Fugas de Gas 

- Al dar cuenta de la presencia de gas en el ambiente dar inmediato aviso al contratista y responsable de 

seguridad. 

- Se deberá evacuar a las personas que se encuentren a menos de 100 m de la fuga de gas. 

- Cortar toda posible fuente de ignición. 

- No accionar interruptores eléctricos. 

- Sofocar cualquier llama abierta que exista en las inmediaciones. 

- No se deberá dar arranque a ningún vehículo con motor a explosión. 

- Se deberá dar aviso al personal de emergencia de la empresa que suministra el servicio, mientras tanto 

se delimitara la zona, de ser necesario se cortaran los pasos peatonales, se dará aviso a los habitantes 

de las casas y edificios aledaños, y se procederá al control absoluto de la zona. 

 

Derrame de Contaminantes 

La avería de los recipientes con sustancias químicas podría causar grandes impactos sobre el suelo del lugar, 

pudiendo llegar a afectar las aguas subterráneas al alcanzar el nivel freático. Generalmente estos accidentes 

podrían ocurrir en el obrador, particularmente en el pañol o sector de guardado de herramientas, dado que allí 

se almacenará combustible, aceites, lubricantes, etc. 

 

Acciones de Respuesta frente a Derrame de Contaminantes 

- Luego de identificar el sector donde se originó el derrame, el personal debe notificar inmediatamente al 

jefe de obra y encargado de seguridad. 

- Se movilizará al personal a un sitio seguro. 

- Mientras persista el derrame se deberán eliminar las fuentes de ignición en el área, es decir, se prohibirá 

fumar en el área, se cortará la electricidad, se interrumpirá el flujo de vehículos en el sector afectado. 

- Se deberá determinar hasta donde ha llegado el producto, tanto en superficie como de forma 

subterránea. 

- Cuando el derrame alcance una magnitud alta, se utilizarán dispersantes biodegradables para absorber 

el derivado de hidrocarburo. 

- Se deberá mantener el personal no autorizado fuera del área. 

- Se tratará de contener el producto derramado mediante diques de arena, tierra o absorbentes sintéticos, 

para evitar que fluya hacia otras zonas o penetre en las alcantarillas o ductos de servicios públicos. 
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- Se utilizarán paños absorbentes 

- Se utilizará arena y/o aserrín, para atender si el accidente ambiental es de nivel medio o bajo. 

- En los casos que el líquido derramado interaccione con una energía de activación (chispa) y 

posteriormente se produzca fuego como consecuencia de la misma, se procederá a utilizar el extintor de 

incendios que corresponda. 

- En los casos en que el derrame se ocasione sobre un área verde, se procederá a la remoción de tierra 

inmediatamente ocurrido el hecho. 

- En los casos que se observen perdidas de aceites y combustibles en las maquinarias y equipos, se 

llevarán a un sitio para arreglarlos ni bien se observe la irregularidad. 

 

Accidente Laboral 

Los accidentes laborales se originan principalmente por deficiencias humanas o fallas mecánicas en la utilización 

de los equipos, vehículos y maquinarias pesadas, actividades de transporte de materiales de construcción y otras 

cargas, operación de sistemas eléctricos, etc. 

 

Acciones de Respuesta frente a Accidentes Laborales 

- Antes de comenzar con las tareas constructivas, se deberá dar previo aviso a los centros asistenciales 

que presten servicio a la empresa para poder prepararlos con anticipación ante la ocurrencia de un 

accidente. 

- El contratista deberá proporcionar los elementos de seguridad a todos los trabajadores, así como también 

la vestimenta adecuada. 

- El contratista deberá prestar auxilio inmediato a la persona afectada. 

- Todo el personal deberá conocer la ubicación de los botiquines de primeros auxilios. 

- El contratista deberá revisar regularmente el botiquín, y restaurar los elementos que se hayan utilizado. 

- El personal deberá lo suficientemente capacitado y entrenado para afrontar las emergencias básicas. 

- Se procederá a llevar al trabajador accidentado a un sitio adecuado, libre de excesivo polvo, humedad 

y/o condiciones atmosféricas desfavorables 

- Deberá establecerse desde el inicio de la obra una entrada para el servicio de la ambulancia y bomberos. 

- El botiquín puede incluir los medicamentos utilizados habitualmente y que hayan sido recetados por el 

médico. 

 

Derrumbes 

Los derrumbes pueden generarse por operaciones deficientes en las excavaciones y rellenos, así como también 

por las fallas en el ensamblado de estructuras de soporte. Este suceso podría causar accidentes al personal y 

afectaciones a la infraestructura. 

 

Acciones de Respuesta frente a Derrumbes 

- Se impedirá el paso de personas y vehículos por la zona afectada mediante su adecuada limitación y 

señalización, en caso de ser necesario se evacuarán a las personas que se encuentren en peligro, y se 

realizarán las tareas de recuperación cuidando de no causar un mayor derrumbe. 
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- En los casos que queden personas atrapadas bajo cualquier tipo de material se procederá a dar aviso a 

los bomberos para iniciar las obras de rescate. 

- Una vez ubicados en el punto de reunión se debe proceder al recuento de personas para poder conocer 

la situación de cada uno de los obreros, es decir si salieron evacuados o siguen estando en el lugar del 

accidente. 

 

k) Programa de Instalación del Obrador  

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Instalar el obrador bajo criterios de protección ambiental, evitando, previendo y controlando los efectos sobre los 

factores del medio físico – natural, así como el social y su infraestructura. 

 

Medidas a Implementar 

- Señalización adecuada del acceso al obrador y frente de trabajo y zonificación de los diferentes sectores: 

oficinas, taller, laboratorio, disposición de residuos, estacionamientos, vigilancia, disposición transitoria 

de escombros, carga de combustible, almacenamiento de productos químicos, manteamiento de equipos 

y otros. 

- Proveer de infraestructura para dar los servicios básicos, asegurando el tratamiento de los efluentes 

generados. 

- Implantación de la agestión de todos los residuos que se generan, peligros y no peligrosos, de acuerdo 

a la normativa vigente. 

- Se deberá contar con un lugar impermeabilizado y con sistema de contención en caso de derrames tanto 

en el taller como en el lugar de disposición de combustibles y almacenamiento de sustancias químicas 

en caso que lo hubiera. 

- Deberá contarse con los equipos de extinción de incendios y con material de primeros auxilios y demás 

requisitos para cumplir con la normativa de seguridad e higiene laboral.  

- Una vez terminados los trabajos se deberán retirar todas las estructuras que se hubieran instalado para 

la ejecución de la obra, chatarras, residuos, escombros, etc. y realizar la restauración final de la superficie 

ocupada. 

 

l) Programa de Cierre del Plan de Gestión Ambiental y Social de la Obra 

Etapa de Construcción 

Objetivo 

Revisión de cada programa, análisis y verificación de la implementación del PGAS durante la ejecución de la 

obra. 

 

Medidas a Implementar 

Presentación de un informe de cierre, libro de operación de residuos peligrosos donde figuren las copias de los 

manifiestos, registro del retiro de todos los residuos de la obra y restauración de superficie, informe final con los 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 

 150 

resultados de los planes de monitoreo implementados durante la etapa constructiva y el registro de las 

contingencias en caso de haberse producido. 

 

m) Comunicaciones Sociales y Relacionamiento con la Comunidad 

Etapa de Construcción y Operación 

Objetivo 

El objetivo del presente programa será desarrollar formas eficientes de comunicación, en particular con el entorno 

social en que se desenvuelve, y con la comunidad local y regional, autoridades competentes a nivel nacional, 

provincial y municipal, informando con la debida anticipación sobre las actividades del proyecto que pudieran 

ocasionar perturbaciones a los intereses sociales de la zona, así como los planes y las acciones previstas a 

desarrollar durante la etapa de construcción. 

Asimismo, el programa deberá definir acciones para fomentar el vínculo de relacionamiento con la comunidad a 

través de asociación de vecinos como ONG’s o asociaciones de fomento para promover una buena convivencia 

con las actividades de la Planta. 

 

Metodología 

El programa será desarrollado por el contratista y deberá ser aprobado por el comitente. Será implementado por 

el responsable de medio ambiente designado por el contratista. Luego, será aplicado por el responsable de 

seguridad y medio ambiente de la Planta. Se deberá relevar, en forma permanente, los temas relacionados con 

el Plan de Gestión Ambiental y Social que requieran difusión y un intercambio de forma anticipada con las áreas 

de influencia directa de la Planta. 

 

Medidas a Implementar. Etapa de Construcción 

- Cada frente de obra deberá estar debidamente señalizado, indicando: nombre del proyecto, nombre del 

comitente, nombre del contratista, sus direcciones y teléfonos. 

- Establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la comunicación con la 

comunidad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o reclamos relacionados con el 

desarrollo de la obra. 

- Comunicar a las autoridades, vecinos, empresas u organismos que tengan instalaciones próximas a la 

obra, con la suficiente anticipación a las obras que se ejecutarán en los días subsiguientes. 

- Comunicar caminos (acordados con municipios) o rutas sobre las cuales se desplazarán vehículos 

pesados con materiales para la obra. 

- Comunicar la presencia de personal de obra a la población cercana y las medidas tomadas para evitar 

los conflictos con la población local. 

- Informar sobre medidas de protección del plan de gestión ambiental y social sobre todo aquellas 

vinculadas a la población afectada por la obra. 

- Comunicar con anticipación, a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes, aquellas acciones 

de la obra que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. 
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- Se deberán utilizar canales institucionales, canales públicos, entrevistas y reuniones con los grupos de 

interesados, para notificar aquellas acciones que requieran de una difusión amplia como avisos de cortes 

de caminos o de rutas, etc.  

- El contratista deberá disponer de mecanismos efectivos para que tanto los particulares directamente 

afectados por las obras como la comunidad en general puedan hacer llegar sus comentarios, reclamos 

o sugerencias (buzones de sugerencias en obradores, correo electrónico, redes sociales, línea telefónica, 

etc.) 

- El contratista deberá contar, en todos los obradores e instalaciones relacionadas con la obra, con copias 

del formulario de sugerencias y/o reclamos a disposición de cualquier interesado en asentar reclamos 

y/o sugerencias. 

 

Medidas a Implementar. Etapa de Operación 

- Establecer un procedimiento de comunicación formal y documentado, que facilite la comunicación con la 

comunidad y al mismo tiempo permita recibir sus opiniones, sugerencias o reclamos relacionados con la 

operación de la Planta. 

- Comunicar a las autoridades, vecinos, empresas u organismos que tengan instalaciones próximas a la 

Planta, con la suficiente anticipación a las actividades de mantenimiento que se ejecutarán en los días 

subsiguientes. 

- Comunicar caminos (acordados con municipios) o rutas sobre las cuales se desplazarán los camiones 

atmosféricos y los vehículos pesados con insumos para la Planta. 

- Informar sobre medidas de protección del plan de gestión ambiental y social sobre todo aquellas 

vinculadas a la población afectada por la operación de la Planta. 

- Comunicar con anticipación, a los posibles afectados o a las autoridades pertinentes, aquellas acciones 

de operaciones en la Planta que pudieran generar conflictos con actividades de terceros. 

- El operador deberá disponer de mecanismos efectivos para que tanto los particulares directamente 

afectados por la Planta, como la comunidad en general, puedan hacer llegar sus comentarios, reclamos 

o sugerencias (buzones de sugerencias en obradores, correo electrónico, redes sociales, línea telefónica, 

etc.) 

- El operador deberá contar, en sus oficinas, con copias del formulario de sugerencias y/o reclamos a 

disposición de cualquier interesado en asentar reclamos y/o sugerencias. 

 

Materiales e Instrumental 

- Señalización en sitios visibles con la debida anticipación ante desvíos y/o cualquier cambio en la 

circulación. 

- De producirse cortes o desvíos que afectaran el servicio de transporte público, se informará por medio 

de avisos que se entregaran en los transportes colectivos de pasajeros o en las paradas de los mismos, 

las cuales informarán los cambios de recorrido y las nuevas paradas. 

- Se comunicarán las precauciones para circular en el área de influencia inmediata a los frentes de trabajo: 

límites de velocidad, significado de las señales, cortes temporales, maquinaria presente en la zona, otros. 

- Folletos, mails, avisos publicitarios. 
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Resultados Esperados 

- Minimizar los reclamos por parte de los superficiarios o pobladores locales. 

- Minimizar/evitar no conformidades por parte de la autoridad ambiental. 

 

n) Capacitación en temas de Seguridad, Sociales y de Salud 

Etapa de Construcción y Operación 

Objetivo 

Realizar la capacitación y entrenamiento sobre los procedimientos técnicos y normas de Higiene y Seguridad en 

el Trabajo, así como de aspectos sociales y de salud que deben utilizarse para el cumplimiento del PGAS del 

Proyecto para todo el personal, ya sea de contratistas, subcontratistas o el operador de la Planta. 

 

Medidas a Implementar 

Se deberá implementar un plan de capacitación y llevar un registro de la cantidad de horas hombre de 

capacitación ofrecida, cronograma con las fechas de ejecución, el temario y las ayudas a emplear. 

 

Temas de Higiene y Seguridad 

- Leyes y normas de higiene y seguridad en la industria y la construcción 

- Derechos y obligaciones de los trabajadores y empleadores 

- Programas de seguridad 

- Medidas de higiene y seguridad en el trabajo 

- Registro de incidentes y accidentes 

- Contingencias 

 

Temas Sociales 

- Código de conducta para el contratista y el operador que asegure la creación y mantención de un 

ambiente de trabajo libre de: 

- Discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación 

sexual, o religión; 

- Violencia, en particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; 

- Trabajo infantil. 

- Código de conducta para el contratista y el operador que asegure la igualdad de Género en el Desarrollo. 

- Se deberá incluir dentro del temario, concientización sobre la equidad de género por medio de un 

profesional social o humanista con formación en perspectiva de género y/o con experiencia en tareas 

relacionadas a las políticas de género y tomará todas las medidas necesarias para asegurar que todas 

las personas empleadas aprendan sobre i) la importancia de tener grupos de trabajo diversos, ii) los 

beneficios que conlleva la integración de diversos grupos en los equipos; iii) información sobre cómo 

mantener un ambiente de trabajo respetuoso y seguro para todas las personas (código de conducta) y 

iv) sensibilizar sobre violencia de género, acoso sexual, etc. 

- Establecer medidas para mitigar conflictos con los vecinos durante la fase de obra, considerando que el 

comportamiento de los trabajadores temporarios podría afectar la dinámica poblacional local y, en 
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algunas situaciones, generar conflictos. En este sentido, podrían generarse molestias e incluso 

generarse situaciones de hostigamiento/acoso sexual callejero. Dichas situaciones deberán prevenirse 

a través de capacitaciones, enmarcadas en el Código de Conducta de las empresas contratistas. 

- Establecer obligaciones para la empresa contratista en relación al Código de Conducta en donde la 

empresa contratista opte por la contratación de trabajadores locales en todos los casos en los que ello 

sea posible. 

- En caso de que la empresa contratista prevea campamentos de obradores, se deberá asegurar que la 

misma cumpla con el régimen laboral que permita a los trabajadores regresar a sus lugares de origen 

con la frecuencia establecida en los convenios laborales. 

- El Código de Conducta debe asegurar que existan vínculos respetuosos y armónicos entre población 

local y los trabajadores contratados por la empresa contratista. Entre las cuestiones a abordar, deberá 

tratar temas de prevención de conductas delictivas y de violencia, con particular énfasis en prevención 

de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Todo el personal de la empresa contratista deberá 

encontrarse debidamente informado de estas previsiones. 

 

Temas de Salud 

- Protocolo a implementar para evitar el contagio de COVID-19 durante la obra y la operación 

- Prevención de enfermedades laborales 
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o) Seguimiento de Indicadores de Control 

Etapa de Construcción y Operación 

Objetivo 

El Objetivo del presente programa será realizar el seguimiento de los indicadores de control ambiental y social, 

de manera de poder detectar desvíos y tomar las acciones necesarias para corregirlos en el tiempo. 

 

Metodología 

El programa será desarrollado por el contratista y deberá ser aprobado por el comitente. Será implementado por 

el responsable de medio ambiente designado por el contratista. Luego, en la operación, estará a cargo del 

responsable de seguridad y medio ambiente de la Planta. 

Los indicadores aquí enumerados serán los mínimos a tener en cuenta, pudiendo el contratista o el operador 

agregar más según su necesidad. 

Aspectos Indicador Meta 

Legales 

Gestión de Permisos socio 

ambientales 

Número total de permisos obtenidos / Número total de permisos 

requeridos según proyecto. 
100% 

Ley 24.557 - Riesgos de 

Trabajo 

Número de trabajadores con cobertura de ART / Número de 

trabajadores total de la obra. 
100% 

Ambientales 

Gestión de Efluentes 

Tipo de descargas/efluentes gestionados adecuadamente según 

normativa / Tipo de descargas/efluentes que requieren ser 

gestionados adecuadamente según normativa 

100% 

Gestión de Residuos 

Volumen/Cantidad (m3/kg) de residuos sólidos (peligrosos/no 

peligrosos) gestionados conforme a estándares definidos / 

Volumen/Cantidad (m3/kg) de residuos sólidos (peligrosos/no 

peligrosos) generados en obra en XX plazos/períodos de tiempo. 

100% 

Accidentes ambientales2 

Número de accidentes ambientales gestionados adecuadamente / 

Número de accidentes ambientales ocurridos en XX plazo/período de 

tiempo. 

100% 

Salud y Seguridad 

Índice de frecuencia de 

accidentes (IF) 

Número de accidentes por mes por 200,000 / Número de total de 

horas hombres trabajadas por mes. 

Menor o igual 

a 4 

Índice de accidentes graves 

(IG) 

Número de accidentes graves por mes por 200,000 / Número de total 

de horas hombres trabajadas por mes. 

Menor o igual 

a 1 

Índice de accidentes mortales 

(IM) 

Número de accidentes mortales por mes por 200,000 / Número de 

total de horas hombres trabajadas por mes. 

Igual a 0 

(cero) 

Capacitaciones 

socioambientales 

Número de capacitaciones por mes realizadas en materia ambiental, 

social y de higiene y seguridad / Número de capacitaciones en materia 

ambiental, social y de higiene y seguridad planificadas por mes. 

100% 

 

2 Entender Accidentes Ambientales como aquellos eventos inesperados que pueden afectar directa o indirectamente, la 
seguridad y la salud de la población expuesta y puede ocasionar impactos en el ambiente. 
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Aspectos Indicador Meta 

Capacitaciones de personal 

Número de trabajadores por mes capacitado en materia ambiental, 

social y de higiene y seguridad / Número de trabajadores total de la 

obra por mes. 

>= 90% 

Sociales 

Quejas 

Número de quejas gestionadas adecuadamente por mes de acuerdo 

con mecanismo definido / Número de quejas generadas por mes por la 

construcción de la obra. 

100% 

Contratación de mano de 

obra local 

Número de trabajadores locales contratados por mes para la 

construcción de la obra / Número de trabajadores contratados por mes 

para la construcción de la obra. 

>= 60% 

Contratación de mujeres 

Número de mujeres contratadas para la construcción de la obra / 

Número total de trabajadores contratados por mes para la 

construcción de la obra. 

>= 20% 

Otros 

Visitas/Inspecciones 

número de inspecciones de ESHS realizadas en XX tiempo/plazo / 

número de inspección de ESHS programadas para dicho 

tiempo/plazo. 

100% 

No conformidades 

número de No Conformidades de ESHS cerradas en tiempo definido 

en el Plan de acción / número de No Conformidades de ESHS 

identificadas en el mes mediante inspecciones, visitas, auditorias, 

observaciones y otros mecanismos empleados. 

100% 

 

Herramientas de Seguimiento y Control 

Para lograr el seguimiento al cumplimiento de los indicadores de control del PGAS se propone aplicar la siguiente 

lista de verificación de actividades: 

Aspectos a verificar 
Cumplimiento 

Comentarios 
Si No N/A 

Legales y Administrativos:     

El proyecto cuenta con consulta pública, en cumplimiento con la legislación 

nacional y con las Guías para Consultas Públicas y Participación 

Comunitaria para las obras bajo la Operación del BID. 

    

El proyecto cuenta con los permisos provenientes de las distintas 

autoridades competentes para su ejecución y operación. 

    

El proyecto cuenta con los documentos ambientales correspondientes.     

El documento ambiental elaborado para el proyecto está conforme a su 

tipología. 

    

En el contrato de ejecución y/o operación del proyecto entre el contratista y 

el ejecutor están contenidas cláusulas ambientales que contienen entre 

otras las actividades ambientales para la mitigación de los impactos. 
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Aspectos a verificar 
Cumplimiento 

Comentarios 
Si No N/A 

La supervisión del proyecto cuenta con un especialista ambiental y social o 

bien el supervisor le da seguimiento a los aspectos ambientales 

considerados en la etapa de factibilidad 

    

El personal contratado para la ejecución del proyecto está inscrito en la 

ART. Esto es extenso hacia las empresas o personal que el contratista sub 

contrata. 

    

Ambientales:     

Para la ejecución y operación del proyecto se realiza una adecuada gestión 

para cada tipo de agua, conforme a estándares definidos. 

    

Para la ejecución y operación del proyecto se realiza una adecuada gestión 

para cada tipo de residuos sólidos no peligrosos conforme a estándares 

definidos. 

    

Para la ejecución y operación del proyecto se realiza una adecuada gestión 

para cada tipo de residuos peligrosos conforme a estándares definidos. 

    

Para la ejecución y operación del proyecto se realiza una adecuada 

extracción, manejo y deposito del suelo conforme estándares definidos. 

    

Todos los sitios de disposición final de material de excavación se 

encuentran legalizados y/o cuentan con sus permisos ambientales. 

    

En el proyecto, durante las obras de construcción y operación, los focos de 

generación de polvo son humedecidos. 

    

Los vehículos que se emplean para la construcción y operación del proyecto 

cuentan con las inspecciones de seguridad diaria y están en buen estado. 

    

Para el control de derrames está definido por parte del contratista la 

remediación de vertidos de residuos peligrosos y se implementa. 

    

El contratista cuenta con procedimientos específicos para gestionar temas 

ambientales  

    

Los accidentes ambientales son gestionados adecuadamente de acuerdo al 

procedimiento definido y se mantiene su registro. 

    

Se realizan los monitores de calidad del aire propuestos.     

Se realizan los monitores de calidad del agua propuestos.     

Los acopios de materiales granulares se encuentran protegidos de la acción 

del agua y del viento con materiales resistentes. 

    

Los frentes de obra cuentan con cerramiento perimetral aprobado en los 

planes de manejo de tránsito. 

    

Se realizan los tratamientos silviculturales autorizados por la Autoridad 

Ambiental Competente de acuerdo con lo programado por el constructor. 

    

Salud y Seguridad:     

Para la ejecución y operación del proyecto se dota al personal de equipos 

de protección personal (EPP), de acuerdo a riesgo de la actividad. 

    

Para la ejecución y operación del proyecto se elaboran investigaciones, 

reportes o informes de accidentes. 
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Aspectos a verificar 
Cumplimiento 

Comentarios 
Si No N/A 

El contratista cuenta con los procedimientos y planes de salud y seguridad 

para actividades críticas de alto riesgos. 

    

El proyecto cuenta con señalizaciones, indicando rutas, riesgo, peligros., 

etc. 

    

Se cuentan con unidades sanitarias (baños) para uso de los trabajadores, 

en una relación de 1 por cada 15 trabajadores. 

    

El contratista cuenta con un plan de emergencia que contiene las acciones 

para cada tipo de emergencia. 

    

Para la ejecución y operación del proyecto se realizan las capacitaciones en 

materia ambiental, social y de higiene y seguridad, según plan de 

capacitación definido (incluyendo las inducciones de ESHS para todo el 

personal). 

    

Para la ejecución y operación del proyecto el personal es capacitado en 

materia ambiental, social y de higiene y seguridad, según las capacitaciones 

necesarias por puesto de trabajo. 

    

Se señaliza adecuadamente las excavaciones profundas y/o se protegen 

con elementos resistentes las cajas y pozos abiertos. 

    

Sociales:     

Para la ejecución del proyecto se gestionan las PQR adecuadamente de 

acuerdo con mecanismo definido. 
    

Se realizan las reuniones de avance de obra proyectadas.     

Para la ejecución y operación del proyecto se contrata mano de obra local al 

menos un 75% del total de trabajadores de la obra. 
    

Para la ejecución y operación del proyecto se contrata mujeres al menos un 

20% del total de trabajadores. 
    

General 

Son realizadas las inspecciones planeadas de ESHS en el proyecto     

Se socializan todos los planes de emergencia planteados para el proyecto y 

se hacen los simulacros correspondientes. 

    

Las No Conformidades detectadas son cerradas con acciones adecuadas 

según el tiempo definido en el plan de acción. 

    

El contratista y la supervisión realizan reuniones para hacer el seguimiento 

del cumplimiento de los temas de ESHS. 

    

Son realizados los reportes trimestrales de ESHS donde se refleja el estado 

de cumplimiento de los temas de ESSH con Salvaguardias. 

    

Existe una buena relación entre el contratista y la supervisión a fin garantizar 

un seguimiento adecuado a los temas de ESHS del proyecto. 

    

 

Todo lo anterior deberá estar respaldado con registro fotográfico fechado y documentación de sustento 

registrada. 
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Plan de Acción 

Para lograr el seguimiento de los indicadores de control, posterior a la implementación de la lista de verificación, 

inspecciones y/o auditorias, etc. con las cuales se identifican las no conformidades se deberá desarrollar un plan 

de acción que contiene al menos los siguientes aspectos, a fin de corregir en los tiempos acordadas dichas no 

conformidades. 

No. 
No Conformidad 

identificada 
Acción Responsable 

Fecha de 

ejecución 

Indicador de 

Cumplimiento 
Estatus 

1             

2             
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Declaratoria de Impacto Ambiental del Proyecto por el OPDS 

  











































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Providencia

Número: 

Referencia: Expte 4098-2958/17 - Municipalidad de Saladillo - “Readecuación y Ampliación de la Planta
de Tratami
ento de Líquidos Efluentes Cloacales”

 
Lic. Mariano Nicolás Barrios

Subsecretario de Fiscalización y Evaluación Ambiental

 

Tratan las presentes sobre la Declaración de Impacto Ambiental emitida el 5/2/2019 mediante Resolución N°
710/2018, correspondiente al proyecto de obra denominado “Readecuación y Ampliación de la Planta de
Tratamiento de Líquidos Efluentes Cloacales” presentado por el Municipio de Saladillo.

A través de nota obrante bajo foja N° 301 (IF-2020-28222207- -GDEBA-DGAOPDS), el Ing. Guillermo M. Candia,
Secretario de Obras y Servicios Públicos del mencionado municipio, solicita extensión de la vigencia de la DIA que
surge de las presentes actuaciones, informando que la obra aún no ha sido ejecutada y que no existen
modificaciones al proyecto original.

A foja N° 302, interviene el Área Grandes Obras (PV-2020-28650051- -GDEBA-DPEIAOPDS) concluyendo que, en
virtud de lo declarado por el Secretario de Obras Públicas de la municipalidad de Saladillo, “se sugiere que se
manifieste expresamente la vigencia de la Resolución, tal cual lo solicitado”.

Asimismo, bajo foja N° 303 (PV-2020-28777640- -GDEBA-DPEIAOPDS) la Dirección Provincial de Evaluación de
Impacto Ambiental, acuerda con los términos vertido por el área técnica bajo foja N° 302 y solicita la continuación
del trámite.

En virtud de lo expuesto y atento a lo declarado por la municipalidad de Saladillo bajo foja N° 301, estarían dadas
las condiciones para extender el plazo de vigencia de la Resolución 710/2018, prorrogándolo por un (1) año a partir
del día de su notificación.

Sin perjuicio de ello, el Municipio de Saladillo deberá cumplir con los condicionamientos que surgen del ANEXO I y
acreditarlo en el presente, previo al inicio de ejecución de la obra.

PV-2021-01236071-GDEBA-SSFYEAOPDS

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 14 de Enero de 2021



Luciana Corbetta
Personal Profesional
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible



 

OPDS 
Calle 12 y 53 Torre II Piso 14 
Buenos Aires, La Plata 
Tel: (0221) 429 5548 
gba.gob.ar 

 

 

Ciudad de La Plata, 14 de enero de 2021 

 

Ing. Guillermo M. Candia 

Secretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipalidad de Saladillo 

S_________/_________D  

Por medio de la presente, se otorga la prórroga de vigencia por el plazo de un (1) año, contado a partir del día de la 
fecha (14/01/2021), para la Declaración de Impacto Ambiental otorgada mediante Resolución 710/2018, 
correspondiente al proyecto al proyecto de obra denominado “Readecuación y Ampliación de la Planta de 
Tratamiento de Líquidos Efluentes Cloacales” presentado por el Municipio de Saladillo.  

Sin perjuicio de lo expuesto, se recuerda que se deberán cumplimentar con los condicionamientos que surgen del 
ANEXO I y acreditarlo ante este Organismo.  

A su vez se solicita acuse de recibo. 

 

Sin otro particular saluda atte. 

NO-2021-01242201-GDEBA-SSFYEAOPDS
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NO-2021-01242201-GDEBA-SSFYEAOPDS

LA PLATA, BUENOS AIRES

Mariano Nicolás Barrios
Subsecretario
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
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APÉNDICE II 

Prefactibilidad Hídrica ADA otorgada por ADA 

  



 

 

33999034379-93-900020-1  

La Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires a través de la Dirección 

Provincial de Gestión Hídrica CERTIFICA desde el ámbito de su competencia la 

Prefactibilidad Hidráulica, Prefactibilidad de Explotación del Recurso Hídrico 

Subterráneo (disponibilidad) y Prefactibilidad de Vuelco de Efluentes Líquidos 

Cloacales previamente tratados, solicitado por el Usuario “MUNICIPALIDAD DE 

SALADILLO” (CUIT 33-99903437-9), dedicado a servicios de depuración de aguas 

residuales, alcantarillado y cloacas, ubicado en Intendente López Inda Nº 3105, 

inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección H, Chacra 224, 

Parcela 1, Localidad y Partido Saladillo.--------------------------------------------------------------- 

 

Prefactibilidad Hidráulica: el Departamento Límites y Restricciones al Dominio 

informa que consultados los antecedentes y evaluada la información proporcionada 

por el Usuario, el inmueble se ubica en la cuenca del Arroyo Saladillo cercano al canal 

16, zona suburbana, con cotas que no ofrecerían inconvenientes hídricos. Por lo 

expuesto resulta factible otorgar la prefactibilidad solicitada. Se deja constancia que la 

Aptitud Hidráulica que se tramita para el predio en estudio está condicionada a la 

presentación de la Documentación Técnica relativa a las obras hidráulicas ejecutadas 

en el predio y su conexión con el entorno, la que deberá ser caracterizada como 

“Medición e Informe Técnico”. Toda la documentación deberá ajustarse a lo 

establecido en la Ley Provincial N°6253/60 (Conservación de los Desagües Naturales), 

Ley Provincial N°6254/60 (Ley de Fraccionamiento), Ley Provincial N°12257/99 

(Código de Aguas), Resolución ADA N°2222/2019, y demás legislación vigente.---------- 

 

Prefactibilidad de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo 

(Disponibilidad): El Departamento de Planes Hidrológicos informa que consultados 

los antecedentes, evaluado el grado de compromiso que posee el recurso hídrico de la 

zona, las características hidrológicas, el potencial de explotación y la demanda de 

agua del establecimiento, se verifica la disponibilidad del acuífero Pampeano de 

aportar 10 m³/día (diez metros cúbicos por día), para consumo humano, de acuerdo al 

inciso a) del Art. 55° del Código de Aguas. La captación deberá estar ubicada a una 
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distancia mínima de 15 metros de pozos absorbentes o cualquier otro sistema de 

disposición de efluentes y aguas arriba respecto al escurrimiento superficial; respecto a 

su diseño constructivo garantizará la aislación de los niveles acuíferos suprayacentes 

del acuífero productor, deberá estar provista de adecuada protección sanitaria, canilla 

para toma de muestras, sección para medición de niveles. En caso de corresponder 

esta Autoridad podrá requerir instalación de instrumental de medición de caudales 

quedando a cargo del usuario el costo de instalación y mantenimiento. Desde el punto 

de vista cualitativo, si el agua alumbrada registrara valores de algunos de sus 

elementos compositivos que superen los límites establecidos por el Código Alimentario 

Argentino (Ley 18284), la misma no podrá utilizarse para consumo humano sin 

corrección previa.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Prefactibilidad de Vertido de Efluentes Líquidos:  Los Departamentos de 

Planes Hidrológicos y Catastro, Registro y Estudios Básicos informan que consultados 

los antecedentes y evaluada la información proporcionada por el Usuario se verifica en 

instancia de prefactibilidad la disposición final de 7693 m3/dia (siete mil seiscientos 

noventa y tres metros cúbicos diarios) de efluentes líquidos cloacales que tendrán 

como destino final al arroyo Las Flores a través del canal 16, respetándose los 

parámetros establecidos en la Resolución ADA Nº 336/03. El caudal efluente 

declarado, entendido como volumen por unidad de tiempo, y considerado en particular, 

representa un aporte menor respecto del funcionamiento habitual del receptor final. 

Respecto a la vía de conducción de los efluentes, por fuera del emprendimiento y 

hasta receptor final, de corresponder, el recurrente deberá acreditar la autorización 

fehaciente de la utilización, extendida por el responsable de la misma, al momento de 

presentar la documentación técnica definitiva. En el caso en el que la citada 

conducción se realizara a través de elementos no revestidos que pudieran permitir la 

infiltración de los efluentes al terreno, deberán respetarse los parámetros indicados en 

la Resolución ADA Nº 336/03, parámetros límite de calidad para absorción por suelo, 

conjuntamente con los parámetros de vuelco a cuerpo superficial. Asímismo el usuario 

deberá hacerse responsable si como consecuencia de su actividad ocasionase 

afectación al recurso hídrico aguas abajo del punto de vuelco. Atento a la actividad 
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planteada, se recomienda la realización de una red de monitoreo al acuífero freático de 

manera de controlar la evolución hidrodinámica e hidroquímica del mismo. En caso de 

ejecutarse perforaciones de captación del subsuelo las mismas deberán realizarse con 

empresas inscriptas en el registro de empresas perforistas en cumplimiento con la 

Resolución ADA 96/2013.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

El proyecto nuevo presentado por el usuario “MUNICIPALIDAD DE 

SALADILLO” (CUIT 33-99903437-9), ha sido evaluado con Calificación Hídrica 2 (CHi 

2) para Prefactibilidad Hidráulica, Calificación Hídrica 2 (CHi 2) para Prefactibilidad de 

Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo (Disponibilidad), Calificación Hídrica 3 

(CHi 3) para Prefactibilidad de Vuelco de Efluentes Líquidos. La Resolución AdA 

2222/19 establece como principio general que los usuarios del recurso hídrico y/o 

aquellos que requieran obras de saneamiento hidráulico, obras para abastecimiento y 

distribución de agua y/u obras de colección y tratamiento de efluentes líquidos, deben 

transitar las tres fases integradas (certificados, aptitudes y permisos), 

independientemente del estado en que se encuentre la obra (proyecto o ejecutada, 

con o sin funcionamiento); a excepción de aquellos con Calificación Hídrica 0 (CHi 0) 

en alguna de las componentes del Certificado que cursaran solo Fase 1 

(Prefactibilidad).---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se deja aclarado que la información y la documentación brindada por el Usuario 

en los términos de la Resolución ADA Nº 2222/19, reviste carácter de Declaración 

Jurada quedando lo consignado bajo su exclusiva responsabilidad. La falsedad o 

inexactitud total o parcial de la misma, constituirá causal de revocación del presente 

Certificado, sin perjuicio de las sanciones de índole administrativa, civil o penal que 

pudieren corresponder. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

El presente certificado no da derecho de uso, y tendrá una vigencia de 6 (seis) 

meses, a contar a partir de la fecha de emisión, período en el cual deberá tramitar las 

Aptitudes correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------ 

mG 
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APÉNDICE III 

Autorización de Vuelco emitida por Hidráulica Provincial 
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APÉNDICE IV 

Autorización Uso del Suelo emitida por DVBA 
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Situación Dominial 
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DECRETO 1410/79
 

Municipalización de servicios locales no interjurisdiccionales de provisión de agua potable y  de desagüe cloacal.
 

LA PLATA, 28 de JULIO de 1979.

ARTICULO 1.- Municipalízase, de conformidad con lo establecido en la Ley 9.347, la prestación de los servicios locales no
interjurisdiccionales de provisión de agua potable y de desagüe cloacal en las localidades que se enumeran en el Anexo I del
presente.

ARTICULO 2.- La Dirección Provincial de Obras Sanitarias transferirá a título gratuito a las Municipalidades en cuya
jurisdicción se encuentren en funcionamiento o en construcción, los servicios a que se refiere el artículo 1°, la totalidad de los
inmuebles, instalaciones, obras, bienes muebles, herramientas, materiales, equipos, elementos de uso y consumo, derechos,
acciones, obligaciones y contratos referentes, afectados o a afectarse en forma directa a la prestación de los servicios que se
municipalizan.
 
ARTICULO 3.- El personal de la Dirección Provincial de Obras Sanitarias afectado a la prestación de los servicios que se
municipalizan, será transferido a las respectivas Municipalidades, con excepción de quienes, dentro del término de treinta (30)
días de notificados de tal derecho efectuaren la opción que prevé el segundo párrafo del artículo 7º de la Ley 9.347.

ARTICULO 4.- El personal que se transfiere a las Municipalidades según lo previsto en el artículo anterior continuará
percibiendo a cargo de las respectivas comunas, iguales remuneraciones que las que por todo concepto reciba en el régimen
provincial, hasta tanto sea reubicado en el régimen municipal.

ARTICULO 5.- Las transferencias dispuestas por los artículos precedentes deberán efectuarse en el término de noventa (90)
días contados a partir de la publicación del presente Decreto.

ARTICULO 6.- La Dirección Provincial de Obras Sanitarias continuará, hasta el cierre del presente ejercicio, percibiendo las
tasas por Servicios Sanitarios establecidas por las Leyes 9.018, 9.130 y 9.282 correspondientes a los servicios que por el presente
se municipaliza.
Las Municipalidades que reciban los servicios referidos podrán, a partir de su próximo ejercicio financiero, fijar y percibir tasas
por la prestación de dichos servicios de conformidad con lo establecido en el artículo 2°, inciso f) de la Ley 9.347.

ARTICULO 7.- La Dirección Provincial de Obras Sanitarias, con fondos provenientes de las tasas que percibe por la Ley 9.018
y sus modificatorias y otros recursos financieros, transferirá a las Municipalidades comprendidas en el presente, los saldos de los
créditos presupuestarios asignados a los servicios que se traspasan para la atención de gastos de erogaciones corrientes y
erogaciones de capital en el presupuesto ejercicio año 1979.

ARTICULO 8.- La ejecución de las previsiones del artículo 7° se efectuará mediante el procedimiento que acuerde la Dirección
Provincial de Obras Sanitarias con las respectivas Municipalidades, para lo cual se faculta a aquel organismo a proveer las
medidas que estime convenientes con el fin de asegurar, en el presente ejercicio, la asistencia financiera para el normal
funcionamiento de los servicios transferidos.

ARTICULO 9.- La Dirección Provincial de Obras Sanitarias continuará atendiendo el pago de los gastos corrientes y de capital
de los servicios transferidos hasta el último día del mes en que se efectúe la transferencia. A partir del primer día del mes
siguiente las respectivas Municipalidades tomarán a su cargo los pagos a que se refiere el párrafo precedente.
 
ARTICULO 10.- La Dirección Provincial de Obras Sanitarias prestará a las Municipalidades comprendidas en el presente, el
asesoramiento que requieran para el funcionamiento de los servicios transferidos, incluyendo todo el apoyo para habilitar los
servicios nuevos.

ARTICULO 11.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros Secretarios en los Departamentos de Gobierno y
de Obras Públicas.

ARTICULO 12.- Comuníquese, etc.
 

ANEXO I

Localidades cuyos servicios de provisión de agua potable y cloacas se municipalizan
 
Alberti             Coronel Dorrego

 Arrecifes                      Coronel Pringles
 Balcarce                      Coronel Suárez

 Baradero                     Chacabuco
 Benito Juárez               Chascomús 

 Bolívar                         Chivilcoy 
 



29/11/2017 DECRETO 1410/1979

http://www.gob.gba.gov.ar/legislacion/legislacion/79-1410.html 2/2

Campana.                    Escobar
 Cañuelas                      General Alvear

 Carmen de Areco General Belgrano 
 Colón                          General Madariaga

 General Viamonte             Pilar 
 General Villegas             Ramallo 

 Hilario Ascasubi             Ranchos
 Las Flores                    Rauch 

 Lincoln                         Rojas
 Lobería                        Saladillo

 Lobos                          Salto 
                                     San Andrés de Giles 

 Luján                           San Antonio de Areco
 Magdalena                   San Pedro

 Miramar                       Sierra de la Ventana 
 Mercedes                    Sierras Bayas

 Necochea                    Tornquist 
 Olavarría                      Trenque Lauquen 

 Patagones                    Tres Arroyos 
 Pedro Luro                  25 de Mayo 

 Pigüé                           Villalonga
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APÉNDICE VI 

Ordenanza Zonificación del Área del Proyecto 
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Informe de Consulta Pública 

  



 INFORME DE CONSULTA PÚBLICA

 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 
 

 
1 

INFORME DE CONSULTA PÚBLICA 

 

1. Características del Encuentro 

 

El jueves 28 de junio de 2018 a las 11:00 horas se llevó a cabo la consulta pública del Proyecto “Planta de 

Tratamiento de Efluentes Cloacales de la Ciudad de Saladillo” en dicha localidad. 

Este evento forma parte de un conjunto de acciones de socialización del mencionado proyecto, entre los cuales 

se encuentra la audiencia pública. Estas acciones se realizan a fin de cumplimentar los requerimientos de la 

legislación municipal (Ordenanza 55/04 y Decreto Municipal 1025/18), provincial (Ley 11.723) y nacional, así 

como de la Directiva B.6, OP-703 del BID, en lo relativo a consultas para proyectos de Categoría B. 

La audiencia pública se realizó en el auditorio “Ricardo Galliani” de la Biblioteca Popular Municipal Bartolomé 

Mitre, ubicada en Rivadavia 3402, un lugar de público conocimiento, a dos cuadras de la plaza central y con 

rampa de acceso que permite la accesibilidad a toda la población. 

 

 

Ubicación de la Biblioteca Mitre 
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Vista Exterior Biblioteca Mitre 

 

 
Vista Acceso al Auditorio 

 

Con un mes de anticipación se abrió el registro de participantes y la convocatoria a la audiencia pública para toda 

la población se difundió en los medios de comunicación, además, se enviaron invitaciones a las autoridades del 

ENOHSA, OPDS y ADA. Esta convocatoria se oficializó mediante el Decreto Municipal 1025/18. 

A partir del jueves 24 de mayo de 2018 se difundió la convocatoria en los medios locales. 

En el Anexo de este informe se adjuntan las notas de invitación, la convocatoria en los medios locales 

Teniendo en cuenta que se realizó la difusión en medios digitales, diarios locales y el sitio web del municipio, y 

que esta difusión comenzó con más de un mes de antelación, la participación de los ciudadanos fue baja, 

registrándose solo 4 personas de sexo masculino domiciliadas en la ciudad de Saladillo. 

 

 

 



 INFORME DE CONSULTA PÚBLICA

 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 
 

 
3 

 

Registro de Oposiciones de la Audiencia Pública 
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La presentación fue encabezada por funcionarios municipales y los profesionales de la consultora que realizaron 

el Estudio de Impacto Ambiental. Los expositores fueron: 

- Ing. Mariela Incolla, Subsecretaria de Servicios Sanitarios y Gestión Ambiental 

- Ing. Julián Pablo Bautista, Oficina Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 

- Geóloga Alejandra Carut, SG Asesores Industriales SRL 

- Ing. Alberto Gaugnini, SG Asesores Industriales SRL 

 

Se expusieron dos presentaciones, una con la descripción del proyecto y la otra con la Evaluación de Impacto 

Ambiental. Ambas presentaciones se adjuntan en el Anexo de este informe. 

 

 

2. Registro de Inquietudes y Respuestas 

 

Además de las autoridades presentes y de los funcionarios y profesionales que expusieron, a la audiencia 

acudieron varias personas que no estuvieron inscriptas previamente en el registro publicitado oportunamente. 

En el auditorio había unas 40 personas, sin embargo, no hubo consultas a los expositores ni durante las 

exposiciones ni después de concluidas las mismas. 

Se trata de un proyecto que es valorado positivamente por la sociedad ya que modernizará y ampliará la actual 

planta de tratamiento, permitirá ampliar la red cloacal en la ciudad brindando el servicio a más personas y 

mejorará la calidad de los efluentes y de los cuerpos receptores. No se registraron oposiciones ni objeciones al 

proyecto. 

 

 

3. Registro Fotográfico 

 

A continuación, se presenta el registro fotográfico de la audiencia pública. 
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4. Conclusiones 

 

La convocatoria a la audiencia pública se hizo por varios canales comunicativos y con la debida antelación, sin 

embargo, la baja cantidad de inscriptos demuestra lo poco arraigado que tiene la sociedad de Saladillo la 

participación pública. 

Durante el encuentro hubo varias personas presentes, pero no realizaron consultas ni objeciones sobre el 

proyecto. 

Esto supone que el proyecto tiene una opinión positiva en la sociedad, sin mayores objeciones, ya que partiendo 

de la situación actual donde el servicio de recolección y tratamiento de los efluentes cloacales tiene muchas 

dificultades, cualquier mejora a la Planta redundará en mejoras al sistema y al ambiente. 

Luego de la audiencia pública, que fue grabada en audio y video, y está a disposición en el municipio para quien 

quiera acceder a dicha información, se publicitaron en los medios de comunicación la realización de dicha 

audiencia, sin recibir objeciones de ninguna parte. 

Se adjunta en el Anexo del informe las publicaciones en los medios de comunicación. 
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5. Anexo 

 

En el presente Anexo se adjunta la siguiente documentación: 

 

- Decreto Municipal de convocatoria a la Audiencia Pública 

- Publicidad de la convocatoria a la Audiencia Pública en los medios de comunicación 

- Notas de invitación a las Autoridades de ENOHSA, OPDS y ADA 

- Registro de Oposición 

- Acta con el orden del día de la Audiencia Pública 

- Presentación del Proyecto 

- Presentación del EIA 

- Acta con la versión taquigráfica de la Audiencia Pública 

- Publicidad de la realización de la Audiencia Pública en los medios de comunicación 
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Ampliación y Refuncionalización
Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales Ampliación y Refuncionalización 

Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales 

INTEGRALIDAD DEL SISTEMA 
DE EFLUENTES CLOACALES

 INTEGRADO POR:

 SISTEMA DE RECOLECCIÓN (Redes Colectoras – Colectores 
Principales – Estaciones Elevadoras – Impulsiones) 

 TRATAMIENTO / DEPURACIÓN de los EFLUENTES

 DISPOSICIÓN FINAL de los Efluentes Tratados

 MARCO LEGAL:

 ORD. 25/2005. Obliga a Audiencia Pública Obligatoria para proc. Eval. Imp. Ambiental.

 AUTORIDAD DEL AGUA (ADA) es quien ejerce el poder de policía y a través de sus resoluciones 
fija los parámetros de calidad del vuelco

 RESOLUCIÓN N° 336/2003 Parámetros de Vuelco (Ley 12257)

 DISPONIBILIDAD HIDRÁULICA

 DISPONIBILIDAD DEL AGUA (Explotación)

 DISPONIBILIDAD DE VUELCO

 PERMISOS DE DISPONIBILIDAD (definitivos en futuro prox)

 ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE  (OPDS)

 LEY 11.723 EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL

 PLAN DE MONITOREO

 PLAN DE CONTINGENCIAS

 Objetivo: DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL - DIA

 PROTECCIÓN DEL RECURSO HÍDRICO – Ley 5965 de Protección a las Fuentes de Provisión, y a los 
Cursos y Cuerpos receptores de Agua y a la Atmósfera

INTEGRALIDAD DEL SISTEMA 
DE EFLUENTES CLOACALES
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INTEGRALIDAD DEL SISTEMA 
DE EFLUENTES CLOACALES

MARCO LEGAL:

ORDENANZA 152/2017 

– promulg. Decreto 2882/2017

Zona de Uso

Específico y 

Zona de 

Amortiguación

Punto de Vuelco : a Desagüe Pluvial 
entubado en RP 91 hasta 3000 m de la 
Planta y Finalmente en Canal N°16/ 
Arroyo Las Flores

INTEGRALIDAD DEL SISTEMA 
DE EFLUENTES CLOACALES
Disposición final de efluentes tratados.

Zonificación actual 

 CRECIMIENTO POBLACIONAL – CAUDALES DE DISEÑO

Propuestas de Crecimiento
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Zonificación actual y propuestas de Crecimiento
INTEGRALIDAD DEL SISTEMA 
DE EFLUENTES CLOACALES
Radio servido actualmente
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PROYECCIONES

Resumen
1. Proceso:

 Lodos Activados
 Desinfección Final
 Tratamiento de Lodos
 Obras complementarias

2. Disposición Final:
 Descarga cuerpo agua 

superficial – Canal N° 16/ Arroyo 
Las Flores

3. Población Servida: 
 Año   0/2018: 17.200 hab.
 Año 20/2037: 38.500 hab.

4. Plazo de Ejecución: 24 meses

5. Cobertura estimada: 95 % ejido 
urbano

6. Presupuesto Aprox a Febrero 
2018: $ 180 Millones 

Ampliación y Re funcionalización 
Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales 

Ampliación y Re funcionalización 
Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales 

Ingreso red 
de colectoras

Camiones 
Atmosféricos / 
Pretratamiento

Est bombeo

Tren de Carga

Rejas  
Entrada

Sala de 
Sopladores

Tanques 
de 
aireación

Cloración

Cámara de 
contacto

Colector
Vuelco

Espesador de 
Barros

Playas
De
Secado
De 
Barros

Líquido

Barros

Re circulación

Diagrama de flujo

Sed 2°

Cámara 
partidora
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• Refuncionalización Estación elevadora existente

 Se renovará la totalidad del equipamiento e instalaciones electromecánicas, instalándose dos 
rejas gruesas mecánicas nuevas , elementos de maniobras, etc

• Tren de entrada:

Se ejecutaran las obras civiles al 100% y se  montará el siguiente equipamiento electromecánico:

 Una (1) reja mecánica fina auto limpiante – e = 20 mm

 Un (1) compactador de residuos

 Una (1) canaleta Parshall

 Dos (2) desarenadores ciclónicos tipo “vortex” – D° 2600 mm

 Un (1) clasificador-lavador de arenas 

• Planta pretratamiento para recepción de efluentes de camiones atmosféricos: Q= 50 m3/h

SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES
Memoria obras

• Sedimentadores Secundarios

 Se construirá la obra civil de una (1) unidad y readecuación de la estructura de 
uno existente ; y se montaran los puentes barredores en dos (2) unidades, para 
retención de los sólidos en suspensión

• Tanques de Aireación

 Se construirán dos (2) unidades con sus correspondientes sistemas de aireación. A 
medida que se aumenten los caudales a tratar las unidades pasarán de baja carga a 
media carga, verificándose el funcionamiento de la misma para ambos estados

• Sala de Sopladores:

Sala de Sopladores y sistema de distribución de aire hasta los tanques de aireación

Tanques de Aireación

SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES
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SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES

SEDIMENTADOR

SECUNDARIO

SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES

SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES

ESTRUCTURAS A 
REFUNCIONALIZAR

• Desinfección:

Cámara de contacto y desinfección con hipoclorito de sodio, para asegurar la calidad
bacteriológica del efluente. Actuará para controlar contingencias.

Se dosificará por debajo del “break point”.

• Tratamiento de Lodos:

Se ejecutará la obra civil de Refuncionalizar un sedimentador existente a un (01)
espesador de lodos y el 100% de la sala de deshidratación de lodos.

Se montarán los equipamientos electromecánicos de una línea de lodos

 Un (1) Sistema de bombeo de lodos

 Un (1) Sistema de preparación y dosificación de polímero

 Un (1) Sistema de deshidratación de lodos por medio de Geomembranas
filtrantes 

• Sala de control, vigilancia y transmisión de datos a SCADA.

SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES

Memoria obras
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SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES

ESPESADOR 

DE

BARROS

• Laboratorio para control de proceso

• Red de agua

Sistema de presurización y red distribuidora de agua para consumo y proceso.

• Automatismo y control

Monitoreo de calidad del líquido crudo y del efluente tratado mediante muestreadores automáticos,
caudalímetros y sensores de control de procesos (pH, Conductividad, OD oxigeno disuelto, niveles en
cámaras y tanques).

• Servicio eléctrico

 Tendido eléctrico de media tensión y sub estación transformadora en predio.

 Sala de tableros eléctricos

 Grupo electrógeno

• By Pass de planta ante contingencias Operativas.

• Obras complementarias

 Descarga DN 630 mm PRFV – L= 3000 mt al Desagüe Pluvial RP N° 91

 Forestación

 Cierre Perimetral

SISTEMA INTEGRAL DE EFLUENTES CLOACALES
Memoria obras

MUCHAS GRACIAS
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Evaluación de Impacto Ambiental

Proyecto de Ampliación Planta de Efluentes Cloacales 
Saladillo

Localización del Proyecto-Ampliación Planta de 
tratamiento de efluentes cloacales-Saladillo-

Evaluación de Impacto Ambiental

• 1. Evaluación Ambiental

• 1.1 Medio Ambiente Físico

• 1.1.1 Caracterización Climática

• 1.1.2 Geomorfología

• 1.1.3 Geología

• 1.1.4 Recursos Hídricos (Superficiales y Subterráneos)

• 1.1.5 Edafología

• 1.1.6 Medio Biológico

• 1.1.7 Atmósfera

• 1.2 Medio Ambiente Socioeconómico y de Infraestructura

• 1.2.1 Aspectos Demográficos

• 1.2.2 Caracterización Socioeconómica de la Población

• 1.2.3 Procesos de Conformación Espacial

• 1.2.4 Estructura Ferro-Vial y de Transporte

• 1.2.5 Usos del Suelo

• 2. Auditoría Ambiental 

1. Procesos y Actividades Desarrolladas.

2. Residuos Sólidos , Semisólidos, líquidos : 

Caracterización y Tratamiento. Destino Final 

3. Condiciones del  Medio Ambiente de Trabajo.

4. Riesgos Específicos de la Actividad - Seguridad 

Operativa..

5. Conclusiones Respecto al Encuadre Legal y el 

Cumplimiento de la Normativa Ambiental específica 

para Cada Caso.

• 3. Evaluación del Impacto Ambiental (E.I.A)

1. Metodología

2. Identificación y Cuantificación de Impactos.

3. Medidas de Mitigación de los Impactos Negativos

4. Componente Ambiental Afectado

5. Criterios de Evaluación

6. Matriz de E.I.A

7. Conclusiones

TEMPERATURAS

Evapotranspiración – Infiltración – Escurrimiento Superficial

PRECIPITACIONES

VIENTOS
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relieves llanos, formando parte de una llanura

de acumulación loéssica con declives poco

marcados, accidentado por ondulaciones

suaves, siendo la diferencia altimétrica entre

unos y otros de unos 5 metros y la pendiente

media se acerca a valores próximos de

0,003% - 0,005%, en sentido

predominantemente Noroeste - Sudeste. La

presencia de estos desniveles se hace

manifiesto por las acumulaciones de agua

transitoria, representadas por bañados y

permanentes formando numerosas lagunas.

Medio Ambiente Físico
GEOMORFOLOGIA Y GEOLOGÍA

Medio Ambiente Físico

Recurso 
Hídrico

Superficial

La hidrografía de la zona se encuentra 
dominada por el río Salado que desagua 
toda la región con el aporte de escasos 

afluentes, tal como el Aº Saladillo, distante 
25 km. en dirección Noreste del proyecto y 
numerosas lagunas de extensión variable. 

Existen en el partido Canales, como el 16 y 
17, que sufrieron modificaciones varias. El 

primero se encuentra directamente 
relacionado al proyecto, tratándose del 

destino de los efluentes tratados en la Planta

Subterráneo

Sección Epiparaniana: acuífero 
Puelches y Pampeano: freático 

e/2,55 a 3 m.b.n.t escurrimiento 
h/este-sudeste. 

Comportamiento influente

La Cuenca del Río Salado se encuentra dentro de una única región 

biogeográfica, La Pampa, caracterizada por los Pastizales y la vegetación 

característica de la estepa de gramíneas.

El aspecto de esta llanura, en el pasado, lo integraban los

pastizales pampeanos, sin árboles, pero en la actualidad ha sido modificada por

los procesos de agriculturización que ha sufrido la región.

Tanto la agricultura, como la ganadería, actividad característica del Partido de

Saladillo, han alterado el paisaje, quedando sólo vestigios de los pastizales

naturales en los límites de los sistemas explotados por el hombre. Las áreas de

hábitats naturales a nivel de la cuenca se encuentran en relación a los cuerpos

lagunares. Los pastizales pampeanos naturales, típicos con algún grado de

alteración, se los encuentra representados en las márgenes de los caminos o en

algunos sitios puntuales con escaso uso.

Medio Ambiente Socioeconómico

SOCIOECONOMICO

Crecimiento Población

(estimado en 30% 2010 a 2017

Desarrollo 

Económico
Necesidades de 

Infraestructura

(estimado un 35% sin acceso a 
cloacas)

Aerofotointerpretación USOS DEL SUELO: 
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Medio Ambiente Socioeconómico
-USOS DEL SUELO-

1. Procesos y Actividades Desarrolladas.

2. Residuos Sólidos y Semisólidos: Caracterización y Tratamiento

de los Residuos, Destino Final, Balance de Masas

3. Caracterización y Tratamiento de los Efluentes Líquidos, Balance

de Masas. Destino Final.

4. Condiciones del Medio Ambiente de Trabajo.

5. Riesgos Específicos de la Actividad - Seguridad Operativa.

6. Condiciones de Transporte y Almacenamiento de Insumos.

7. Conclusiones Respecto al Encuadre Legal y el Cumplimiento de

la Normativa Ambiental específica para Cada Caso.

Evaluación del Impacto Ambiental (EIA)

Metodología

Para la identificación y valoración de impactos se siguió el siguiente esquema:

1. Identificación de las acciones posibles de ocurrir por las construcciones ETAPA I y aquellas de la

etapa operativa de la Planta de efluentes proyectada ETAPA II.

2. Determinación de factor/es ambiental/es afectado/s por los anteriores, trátense estos del medio

físico, biológico y socioeconómico.

3. Análisis de los alcances de cada impacto: magnitud, importancia, escalas, etc.

4. Ponderación integral de las interacciones.

5. Identificación de las medidas de mitigación a adoptar por el solicitante frente a los impactos

negativos.

6. Valoración en términos de la mayor objetividad posible, de los beneficios alcanzados por la puesta

en práctica de las anteriores medidas tendientes a subsanar o moderar los impactos identificados.

7. Cierre de la matriz, con resultados consensuados, a los que se arribó entre los profesionales

intervinientes.

Identificación y Cuantificación de Impactos

Las acciones que fueron consideradas como viables de impactar en el medio físico y antrópico a 

partir de la construcción y puesta en marcha del proyecto 

Medidas de Mitigación de los Impactos Negativos

Las medidas de corrección de los impactos provocados por las Etapas I y II, tienden a la mitigación 

de los mismos, se traten de aquellos provocados sobre el medio natural como los que afecten al 

medio antrópico.

Componente Ambiental Afectado

Serán tenidos en cuenta los efectos provocados sobre el medio físico y el medio Socioeconómico.
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Matriz de EIA – Criterios de Evaluación

-Ponderación 
y
-Grado de 
Afectación

-Extensión Temporal
-Efecto
-Extensión Espacial

Matriz de EIA

Conclusión = SOSTENIBLE
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APÉNDICE VIII 

Factibilidad Suministro de Energía Eléctrica 

 





Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PLANTA DE 

 TRATAMIENTO DE EFLUENTES CLOACALES CIUDAD DE SALADILLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÉNDICE IX 

Planos 26 y 27 
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